
ARTÍCULO 149. Adiciónese el artículo 356-3 al Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 356-3. Actualización del RUT para los contribuyentes del Régimen Tributario
Especial. Los contribuyentes pertenecientes al Régimen Tributario Especial actualizarán
anualmente su calificación de contribuyentes del Régimen Tributario Especial contenido en el
RUT, por regla general, con la simple presentación de la declaración de renta.

Las entidades que hayan obtenido ingresos superiores a 160.000 UVT en el año inmediatamente
anterior deberán enviar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, en los
términos que establezca el Gobierno nacional, una memoria económica sobre su gestión,
incluyendo una manifestación del representante legal y el revisor fiscal en la cual se acompañe la
declaración de renta en que haga constar que durante el año al cual se refiere la declaración han
cumplido con todos los requisitos exigidos por la ley, como reiteración de la solicitud de las
exenciones solicitadas en la declaración, con la actualización de la información de la plataforma
de transparencia.

Aquellas entidades sin ánimo de lucro pertenecientes al Régimen Tributario Especial que no
cumplan con los requisitos establecidos en el presente artículo y sus reglamentaciones serán
determinadas como sociedades comerciales, sometidas al régimen general del impuesto sobre la
renta, de acuerdo con el artículo 364-3.

PARÁGRAFO. El Gobierno nacional reglamentará las características que deberá cumplir la
memoria económica de que trata el presente artículo y los plazos para su presentación.

ARTÍCULO 150. Modifíquese el artículo 358 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 358. Exención sobre el beneficio neto o excedente. El beneficio neto o excedente
determinado de conformidad con el artículo 357 tendrá el carácter de exento, cuando se destine
directa o indirectamente, en el año siguiente a aquel en el cual se obtuvo, a programas que
desarrollen el objeto social y la actividad meritoria de la entidad.

La parte del beneficio neto o excedente que no se invierta en los programas que desarrollen su
objeto social, tendrá el carácter de gravable en el año en que esto ocurra.

Los ingresos obtenidos por las entidades admitidas al Régimen Tributario Especial,
correspondientes a la ejecución de contratos de obra pública y de interventoría, cualquiera que
sea la modalidad de los mismos, estarán gravados a la tarifa general del impuesto sobre la renta y
complementarios. La entidad estatal contratante deberá practicar retención en la fuente al
momento del pago o abono en cuenta. El Gobierno nacional reglamentará los montos y tarifas de
la retención de que trata el presente inciso.

Los excedentes descritos en el presente artículo serán exentos, siempre y cuando la entidad sin
ánimo de lucro se encuentre calificada dentro del RUT como entidad del Régimen Tributario
Especial y cumpla con lo dispuesto en los artículos 19 a 23 y lo dispuesto en el Título I, Capítulo
VI del Libro I del presente Estatuto.

PARÁGRAFO 1o. Los excedentes determinados como exentos deben estar debidamente
soportados en el sistema de registro de las diferencias de los nuevos marcos normativos de la
contabilidad.



PARÁGRAFO 2o. Los representantes legales, el revisor fiscal, el contador y todos los miembros
del órgano de administración de la entidad sin ánimo de lucro deben certificar el debido
cumplimiento de los requisitos que establece la ley para ser beneficiario de la exención a la que
se refiere este artículo.

ARTÍCULO 151. Adiciónese un artículo 358-1 al Estatuto Tributario, así:

Artículo 358-1. Renta por comparación patrimonial. Los contribuyentes del Régimen
Tributario Especial estarán sometidos al régimen de renta por comparación patrimonial.

Cuando el beneficio neto o excedente exento determinado de conformidad con el artículo 357 de
este Estatuto resultare inferior a la diferencia entre el patrimonio líquido del último período
gravable y el patrimonio líquido del período inmediatamente anterior, dicha diferencia se
considera renta gravable, a menos que el contribuyente demuestre que el aumento patrimonial
obedece a causas justificativas.

Para efectos de la determinación de la renta por comparación de patrimonios, al beneficio neto o
excedente se adicionará el beneficio neto o excedente exento determinado de conformidad con el
artículo 357 de este Estatuto. De esta suma, se sustrae el valor de los impuestos de renta y
complementarios pagados durante el año gravable.

En lo concerniente al patrimonio se harán previamente los ajustes por valorizaciones y
desvalorizaciones nominales.

ARTÍCULO 152. Modifíquese el artículo 359 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 359. Objeto social. El objeto social de las entidades sin ánimo de lucro que hace
procedente su admisión al Régimen Tributario Especial de que trata el presente Capítulo y el
artículo 19 del presente Estatuto, deberá corresponder a cualquiera de las siguientes actividades
meritorias, siempre y cuando las mismas sean de interés general y que a ellas tenga acceso la
comunidad:

1. Educación. Conforme se define por las Leyes 30 de 1992 y 115 de 1994, 1064 de 2006, y 1804
de 2016. La cual puede ser:

a) Educación inicial, como uno de los componentes de la atención integral de la primera infancia;

b) Educación formal: conformada por los niveles de preescolar, básica y media;

c) Educación superior, en sus diferentes niveles: técnico profesional, tecnológico y profesional
universitario;

d) Educación para el trabajo y desarrollo humano.

Lo dispuesto en este numeral también comprende las actividades de promoción y apoyo a la
expansión de cobertura y mejora de la calidad de la educación en Colombia.

2. Salud. La prestación o desarrollo de actividades o servicios, individuales o colectivos, de
promoción de salud, prevención de las enfermedades, atención y curación de enfermedades en
cualquiera de sus niveles de complejidad, rehabilitación de la salud y/o apoyo al mejoramiento
del sistema de salud o salud pública, por parte de entidades debidamente habilitadas por el



Ministerio de Salud y Protección Social o por las autoridades competentes, exceptuando las
exclusiones de la Ley Estatutaria 1751 de 2015.

3. Cultura. Actividades culturales definidas por la Ley 397 de 1997 y aquellas actividades de
promoción y desarrollo de la actividad cultural.

4. Ciencia, tecnología e innovación. Actividades definidas por la Ley 1286 de 2009 y las que se
desarrollen dentro de los proyectos aprobados por Colciencias. Asimismo, las actividades de
investigación en áreas tales como matemáticas, física, química, biología y ciencias sociales,
como economía, política, sociología y derecho de uso general.

5. Actividades de desarrollo social, que comprende las siguientes actividades:

a) Protección, asistencia y promoción de los derechos de las poblaciones de especial protección
constitucional, minorías, poblaciones en situación de vulnerabilidad, exclusión y discriminación;
tales como niños, niñas, adolescentes y jóvenes, personas con discapacidad, personas mayores,
grupos y comunidades étnicas, víctimas del conflicto, población desmovilizada, mujeres,
población con orientación sexual e identidad de género diversa, población reclusa, población en
situación de pobreza y pobreza extrema, población rural o campesina, entre otras;

b) Desarrollo, promoción, mejoramiento de la calidad y cobertura de los servicios públicos y los
servicios públicos domiciliarios, así como el avance en las metas de desarrollo fijadas por la
Organización de las Naciones Unidas;

c) Actividades orientadas a la promoción y desarrollo de la transparencia, al control social, a la
lucha contra la corrupción, a la construcción de paz, al desarrollo de las políticas públicas y la
participación ciudadana;

d) Actividades de apoyo a la recreación de familias de escasos recursos, desarrollo y
mantenimiento de parques y centros de diversión, siempre y cuando sean para acceso general a la
comunidad.

6. Actividades de protección al medio ambiente. Conservación, recuperación, protección,
manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables y el medio ambiente
sostenible.

7. Prevención del uso y consumo de sustancias psicoactivas, alcohol y tabaco; atención y
tratamiento a las personas consumidoras.

8. Promoción y apoyo a las actividades deportivas definidas por la Ley 181 de 1995, mediante las
políticas públicas y las entidades competentes.

9. Actividades de desarrollo empresarial. Promoción del desarrollo empresarial y el
emprendimiento definido por la Ley 1014 de 2006.

10. Promoción y apoyo a los derechos humanos y los objetivos globales definidos por las
Naciones Unidas.

11. Actividades de promoción y mejoramiento de la Administración de Justicia.

12. Promoción y apoyo a entidades sin ánimo de lucro que ejecuten acciones directas en el
territorio nacional en alguna de las actividades meritorias descritas en este artículo.



13. Actividades de microcrédito, en los términos del artículo 39 de la Ley 590 de 2000.

PARÁGRAFO 1o. Se entenderá que la actividad es de interés general cuando beneficia a un
grupo poblacional (sector, barrio o comunidad determinada).

PARÁGRAFO 2o. Se considera que la entidad sin ánimo de lucro permite el acceso a la
comunidad, cuando cualquier persona natural o jurídica puede acceder a las actividades que
realiza la entidad sin ningún tipo de restricción, excepto aquellas que la ley contempla y las
referidas a la capacidad misma de la entidad. Asimismo, se considera que la entidad sin ánimo de
lucro permite el acceso a la comunidad, cuando hace oferta abierta de los servicios y actividades
que realiza en desarrollo de su objeto social, permitiendo que terceros puedan beneficiarse de
ellas, en las mismas condiciones que los miembros de la entidad, o sus familiares.

ARTÍCULO 153. Modifíquese el artículo 360 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 360. Autorización para utilizar plazos adicionales para invertir. Cuando se trate de
programas cuya ejecución requiera plazos adicionales al contemplado en el artículo 358, o se
trate de asignaciones permanentes, la entidad deberá contar con la aprobación de su Asamblea
General o del órgano de dirección que haga sus veces.

El órgano de dirección de las entidades que desarrollen las actividades meritorias definidas en el
artículo 359, debe aprobar los excedentes generados, y dejar constancia en el acta de la
destinación de dichos excedentes, de los plazos que se definan para tal efecto y del porcentaje
que se autorice para incrementar su patrimonio.

La reunión del órgano de dirección debe celebrarse con anterioridad al 31 de marzo de cada año.

En cualquier caso, las asignaciones permanentes no podrán tener una duración superior a cinco
(5) años y deberán invertirse en el desarrollo de la actividad meritoria contemplada en el objeto
social y en virtud de la cual la entidad fue calificada el Régimen Tributario Especial. Con las
asignaciones permanentes podrán adquirirse nuevos activos, siempre que los mismos estén
destinados al desarrollo de la actividad meritoria. En todo caso, los rendimientos obtenidos de los
activos adquiridos con las asignaciones permanentes también deben destinarse al desarrollo de la
actividad meritoria.

PARÁGRAFO. En caso que la Entidad sin ánimo de lucro requiera realizar asignaciones
permanentes que superen el plazo de los cinco (5) años, deberá realizar una solicitud en tal
respecto ante la dependencia que el Director de Impuestos y Aduanas Nacionales mediante
resolución.

ARTÍCULO 154. Modifíquese el artículo 369 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 369. Cuándo no se efectúa la retención. No están sujetos a retención en la fuente:

1. Los pagos o abonos en cuenta que se efectúen a:

a) Los no contribuyentes no declarantes, a que se refiere el artículo 22;

b) Las entidades no contribuyentes declarantes, a que hace referencia el artículo 23.

2. Los pagos o abonos en cuenta que por disposiciones especiales sean exentos en cabeza del



beneficiario.

3. Los pagos o abonos en cuenta respecto de los cuales deba hacerse retención en la fuente, en
virtud de disposiciones especiales, por otros conceptos.

PARÁGRAFO. Las transacciones realizadas a través de la Bolsa de Energía en ningún caso están
sometidas a retención en la fuente.

ARTÍCULO 155. Modifíquese el artículo 125-1 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 125-1. Requisitos de los beneficiarios de las donaciones. Cuando la entidad
beneficiaria de la donación que da derecho al descuento de que trata el artículo 257 se trate de
una entidad calificada en el Régimen Tributario Especial, deberá reunir las siguientes
condiciones:

1. Estar legalmente constituida y estar sometida a inspección, control y vigilancia de una entidad
estatal.

2. Si se trata de una de las entidades a las que se refiere el artículo 19 de este Estatuto, haber sido
calificada en el Régimen Tributario Especial antes de haber sido efectuada la donación.

3. Haber cumplido con la obligación de presentar la declaración de ingresos y patrimonio o de
renta, según el caso, por el año inmediatamente anterior al de la donación, salvo cuando se haya
constituido en el mismo año gravable.

4. Manejar, en depósitos o inversiones en establecimientos financieros autorizados, los ingresos
por donaciones.

ARTÍCULO 156. Adiciónese un parágrafo 1o y un parágrafo 2o al artículo 125-2 del Estatuto
Tributario, así:

PARÁGRAFO 1o. En todo caso, cuando se donen otros activos su valor será el menor entre el
valor comercial y el costo fiscal del bien donado.

PARÁGRAFO 2o. Las donaciones que no tengan condición por parte del donante deberán
registrarse como ingresos que darán lugar a rentas exentas siempre que se destinen a la actividad
meritoria. Si la donación está condicionada por el donante, debe registrarse directamente en el
patrimonio, para ser usada la donación y sus rendimientos en las actividades meritorias.

ARTÍCULO 157. Adiciónese el artículo 125-5 al Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 125-5. Donaciones a entidades no pertenecientes al Régimen Tributario Especial.
Las donaciones efectuadas a entidades sin ánimo de lucro que no hacen parte del Régimen
Tributario Especial no serán descontables de la renta y serán ingresos gravables para las
entidades receptoras.

Si se determina que con motivo de la donación entregada cabe la figura de elusión fiscal, se
procederá a sanciones para ambas entidades, receptora y donante.

PARÁGRAFO. Las donaciones efectuadas a las entidades de que tratan los artículos 22 y 23 de
este Estatuto seguirán las reglas establecidas en el artículo 257 del Estatuto Tributario.



ARTÍCULO 158. Adiciónese el artículo 364-1 al Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 364-1. Cláusula general para evitar la elusión fiscal. En ningún caso se reconocerá la
aplicación del Régimen Tributario Especial a aquellas entidades que abusando de las
posibilidades de configuración jurídica defrauden la norma tributaria que sería aplicable, o que
mediante pactos simulados encubran un negocio jurídico distinto a aquel que dicen realizar o la
simple ausencia de negocio jurídico.

Le corresponde a la autoridad tributaria regularizar mediante liquidación oficial, siguiendo el
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, los supuestos de abuso del derecho, fraude a
la ley o simulación en los que incurran las entidades beneficiarias del Régimen Tributario
Especial. La declaración de abuso, fraude o simulación proferida por la DIAN produce efectos
exclusivamente tributarios y no está sometida a prejudicialidad alguna ni a procedimiento
distinto al previsto para proferir la liquidación oficial de revisión en los artículos 702 a 714 del
Estatuto Tributario. En ese acto oficial, además del impuesto eludido, se exigirán los intereses
moratorios y se impondrá la sanción por inexactitud.

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en este artículo aplicará también a las entidades no contribuyentes
declarantes y no declarantes, en lo que resulte procedente.

ARTÍCULO 159. Adiciónese el artículo 364-2 al Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 364-2. Actos y circunstancias que constituyen abuso del Régimen Tributario
Especial. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, de manera particular se considera
que la utilización del Régimen Tributario Especial obedece a una estructura negocial abusiva,
fraudulenta o simulada, según la calificación que efectúe la autoridad en la liquidación oficial de
revisión, cuando se aprecie alguna de las siguientes circunstancias:

1. El fin principal de la entidad no obedezca a un interés general mediante la realización de las
actividades meritorias, sino a una explotación económica con fines de distribución de los
excedentes directa o indirectamente. En la apreciación de esta circunstancia, se debe tener en
cuenta entre otros factores, cuáles son las principales fuentes de percepción de ingresos y cuál es
la destinación efectiva de tales recursos.

2. Existan o se otorguen beneficios o condiciones especiales para acceder a los bienes o servicios
ofrecidos por la entidad, a los fundadores, asociados, representantes estatutarios, miembros de
los órganos de gobierno, los cónyuges o parientes hasta el cuarto grado inclusive de cualquiera de
ellos o cualquier entidad o persona con la cual alguno de los antes mencionados tenga la calidad
de vinculado económico de acuerdo con los artículos 260-1 y 450 del Estatuto Tributario.

3. Se adquieran a cualquier título, de manera directa o indirecta, bienes o servicios a los
fundadores, asociados, representantes estatutarios, miembros de los órganos de gobierno, los
cónyuges o parientes hasta el cuarto grado inclusive de cualquiera de ellos o a cualquier entidad
o persona con la cual alguno de los antes mencionados tenga la calidad de vinculado económico
de acuerdo con los artículos 260-1 y 450 del Estatuto Tributario.

4. La remuneración de los cargos de fundadores, asociados, representante estatutario y miembro
del órgano de gobierno o de cualquier relación laboral contratada por la entidad le dé derecho a
quien emplea su capacidad de trabajo a participar en los resultados económicos de la entidad



directamente o a través de persona o entidad interpuesta.

5. Se reciben formalmente como donaciones, dinero, bienes o servicios, por los cuales, las
entidades sin ánimo de lucro retribuyen directa o indirectamente al donante como
contraprestación implícita por la supuesta donación. En este caso, los valores recibidos como
donación serán gravados en cabeza de la entidad perceptora como ingresos distintos a los de su
objeto social y adicionalmente no concederá deducción alguna al donante en el impuesto sobre la
renta.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-002-18 de 31 de enero de 2018, Magistrado
Ponente Dr. Carlos Bernal Pulido.

ARTÍCULO 160. Adiciónese el artículo 364-3 al Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 364-3. Exclusión del Régimen Tributario Especial. Serán excluidas del Régimen
Tributario Especial las entidades que:

1. No cumplan con lo dispuesto en los artículos 19 a 23-2.

2. No cumplan con lo dispuesto en el Título VI del Libro Primero del presente Estatuto.

3. Cuyos miembros de junta directiva, fundadores, representantes legales o miembros de órganos
de dirección:

a) Sean declarados responsables penalmente por delitos contra la administración pública, el
orden económico social y contra el patrimonio económico, siempre y cuando los hechos hayan
implicado la utilización de la entidad para la comisión del delito;

b) Sean sancionados con la declaración de caducidad de un contrato celebrado con una entidad
pública, siempre y cuando los hechos hayan implicado la utilización de la entidad para la
comisión de la conducta.

PARÁGRAFO 1o. Las entidades a las que se refiere este artículo serán excluidas del Régimen
Tributario Especial y por ende serán contribuyentes del impuesto sobre la renta a partir del año
en el cual incumplan tales condiciones, para cuyo efecto se asimilarán a sociedades comerciales
nacionales.

Las entidades pueden solicitar su calificación al Régimen Tributario Especial pasados tres (3)
años desde su exclusión, para lo cual deberán dar cumplimiento al procedimiento previsto en el
artículo 356-2 de este Estatuto.

La exclusión de las entidades sin ánimo de lucro del Régimen Tributario Especial por el
incumplimiento de los requisitos establecidos en la ley no significará que la entidad pierda su
calidad de sin ánimo de lucro, salvo que la DIAN o la entidad competente demuestre que la
entidad distribuyó excedentes contrario a lo dispuesto en el artículo 356-1 del presente Estatuto.

PARÁGRAFO 2o. Lo previsto en el numeral 3o de este artículo impedirá la calificación en el



Régimen Tributario Especial.

PARÁGRAFO 3o. La administración tributaria, previa comprobación y mediante acto
administrativo debidamente motivado, podrá excluir del Régimen Tributario Especial a las
entidades de que trata el artículo 19-4 del presente Estatuto que:

1. No cumplan con las obligaciones establecidas en la legislación cooperativa vigente y aquellas
establecidas en el artículo 19-4.

2. Destinen el excedente o beneficio neto, en todo o en parte, en forma diferente a lo establecido
en la legislación cooperativa vigente.

3. No presenten o presenten de manera extemporánea su declaración del impuesto sobre la renta
y complementarios por tres (3) periodos gravables en un periodo de diez (10) años, contados a
partir de la primera presentación extemporánea u omisión de declaración. Las declaraciones que,
debiendo liquidar y pagar impuesto a cargo, sean presentadas sin el pago total del impuesto o de
la respectiva cuota, serán tenidas como no presentadas, únicamente para los efectos de este
artículo.

De ser excluidas del Régimen Tributario Especial, las entidades de que trata el presente
parágrafo podrán solicitar su admisión pasados tres (3) años desde su exclusión, para lo cual
deberán dar cumplimiento al procedimiento previsto en el artículo 356-2 de este Estatuto.

PARÁGRAFO 4o. La administración tributaria deberá proferir mediante acto administrativo
debidamente motivado la decisión respectiva sobre la cual procederán los recursos de reposición
y apelación. Mientras el acto administrativo correspondiente no se encuentre en firme, la entidad
mantendrá su calidad de entidad sin ánimo de lucro sometida al Régimen Tributario Especial.

ARTÍCULO 161. Adiciónese el artículo 364-4 al Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 364-4. Registro ante la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de
Colombia. Las fundaciones, asociaciones, corporaciones y las demás entidades nacionales sin
ánimo de lucro, así como todas las entidades admitidas al Régimen Tributario Especial, deberán
registrar ante la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC-
Colombia, los recursos de cooperación internacional no reembolsable que reciban o ejecuten en
Colombia de personas extranjeras de derecho público o privado, Gobiernos extranjeros,
organismos de derecho internacional, organismos de cooperación, asistencia o ayudas
internacionales. APC-Colombia determinará el procedimiento de registro.

ARTÍCULO 162. Adiciónese el artículo 364-5 al Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 364-5. Registro web y remisión de comentarios de la sociedad civil. Todas las
entidades que pretendan ser calificadas en el Régimen Tributario Especial deberán registrarse en
el aplicativo web que para ello señale la DIAN. El registro de que trata el presente artículo tiene
por objeto que el proceso de calificación sea público, que la comunidad se pronuncie sobre los
requisitos de acceso al Régimen Tributario Especial, y que remita comentarios generales y
observaciones sobre la respectiva entidad. El Gobierno nacional reglamentará los plazos y
condiciones a los que se refiere este artículo.

La entidad solicitante deberá, durante el término establecido en el reglamento para la calificación



dentro del Régimen Tributario Especial, previa solicitud de la DIAN, remitir las explicaciones
que correspondan para desestimar los comentarios y las observaciones presentadas por la
comunidad.

Las entidades calificadas en el Régimen Tributario Especial deberán actualizar anualmente, en
los primeros 3 meses de cada año, la información a la que se refiere este registro.

PARÁGRAFO 1o. La solicitud de calificación en el Régimen Tributario Especial incluye la
autorización de publicar los datos que contiene el registro.

PARÁGRAFO 2o. El registro de que trata el presente artículo será público y deberá contener,
como mínimo:

1. La denominación, la identificación y el domicilio de la entidad.

2. La descripción de la actividad meritoria.

3. El monto y el destino de la reinversión del beneficio o excedente neto, cuando corresponda.

4. El monto y el destino de las asignaciones permanentes que se hayan realizado en el año y los
plazos adicionales que estén autorizados por el máximo órgano social, cuando corresponda.

5. Los nombres e identificación de las personas que ocupan cargos gerenciales, directivos o de
control.

6. El monto total de pagos salariales a los miembros de los cuerpos directivos, sin obligación de
discriminar los pagos individuales.

7. Los nombres e identificación de los fundadores.

8. El monto del patrimonio a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior.

9. En caso de recibir donaciones, la identificación del donante y el monto de la donación, así
como la destinación de la misma y el plazo proyectado para el gasto o la inversión. Para tales
efectos, se entiende que la donación a una entidad del Régimen Tributario Especial es una
autorización de publicar los datos que contiene el registro.

Jurisprudencia Vigencia

- Admitida demanda de inconstitucionalidad en contra del numeral 9º del parágrafo 2º del
artículo 162 de la Ley 1819 de 2016, expediente No. D-12570 de la Corte Constitucional,
publicado en el estado No. 30 de 26 de febrero de 2018.

10. Cuando las donaciones se perciban en eventos colectivos, sin que sea posible la
identificación particular de los donantes, se deberá inscribir el monto total percibido, la fecha y la
destinación del mismo.

11. Un informe anual de resultados que prevea datos sobre sus proyectos en curso y los
finalizados, los ingresos, los contratos realizados, subsidios y aportes recibidos así como las
metas logradas en beneficio de la comunidad.

12. Los estados financieros de la entidad.



13. El certificado del representante legal o revisor fiscal, junto con la declaración de renta donde
se evidencie que han cumplido con todos los requisitos durante el respectivo año, cuando
corresponda.

14. Los recursos de cooperación internacional no reembolsable que reciban o ejecuten.

PARÁGRAFO 3o. El registro de que trata el presente artículo podrá ser el registro de entidades
sin ánimo de lucro que llevan las cámaras de comercio, en los términos y condiciones previstos
en el Decreto ley 2150 de 1995, en el artículo 166 del Decreto ley 019 de 2012 y las demás
normas que las sustituyan o modifiquen. En caso de ser así, las cámaras de comercio deberán
garantizar que dicho registro sea accesible por el público desde un aplicativo web y que los
comentarios recibidos sean dirigidos directamente a la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales.

Los derechos por la prestación del servicio registral son los previstos en las normas vigentes
sobre la materia, particularmente en lo dispuesto en el Decreto ley 2150 de 1995 y artículo 182
de la Ley 1607 de 2012.

PARÁGRAFO 4o. En cualquier caso, la información referida en el parágrafo anterior deberá ser
publicada en la página web de cada entidad.

PARÁGRAFO 5o. Sin perjuicio de lo anterior, y para efectos de control, la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) durante el año 2017 publicará en su página web, el
nombre o razón social, número de identificación tributaria, representante legal e identificación, y
actividad económica registrada en el RUT, para los comentarios de la sociedad civil.

PARÁGRAFO 6o. El administrador del registro de que trata el presente artículo observará las
disposiciones sobre la protección de datos personales, especialmente aquellas contenidas en la
Ley 1581 de 2012 y demás normas concordantes.

PARÁGRAFO 7o. Sin perjuicio de lo establecido en el Parágrafo 1 del artículo 19 del presente
Estatuto, las entidades de que trata el artículo 19-4 estarán obligadas a realizar el registro de que
trata el presente artículo.

ARTÍCULO 163. Adiciónese el artículo 364-6 al Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 364-6. Fiscalización en cabeza de la DIAN. La Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) ejercerá la fiscalización de las entidades sin ánimo de lucro y de aquellas que
soliciten su calificación en el Régimen Tributario Especial, de acuerdo con el artículo 19.

PARÁGRAFO 1o. La DIAN deberá incluir dentro de su plan anual de fiscalización un programa
de control a las entidades sin ánimo de lucro y a las pertenecientes al Régimen Tributario
Especial.

PARÁGRAFO 2o. La DIAN reorganizará, mediante acto administrativo, su estructura, para
garantizar que exista en el interior de la misma una dependencia, seccional o departamento que
se encargue de la fiscalización y verificación de los requisitos de las entidades sin ánimo de lucro
y de las pertenecientes al Régimen Tributario Especial.

ARTÍCULO 164. Modifíquese el artículo 598 del Estatuto Tributario el cual quedará así:



Artículo 598. Entidades no obligadas a presentar declaración. Están obligadas a presentar
declaración de ingresos y patrimonio todas las entidades no contribuyentes del impuesto sobre la
renta y complementarios, con excepción de las siguientes:

1. La Nación, los Departamentos, los Municipios y el resto de entidades territoriales.

2. La propiedad colectiva de las comunidades negras conforme a la Ley 70 de 1993.

3. Las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible.

4. Las Áreas Metropolitanas.

5. Las Superintendencias.

6. Las Unidades Administrativas Especiales.

7. La Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana y su sistema federado.

8. Los Resguardos y Cabildos Indígenas, ni la propiedad colectiva de las comunidades negras
conforme a la Ley 70 de 1993.

9. Las sociedades de mejoras públicas, las asociaciones de padres de familia; las juntas de acción
comunal; las juntas de defensa civil; las juntas de copropietarios administradoras de edificios
organizados en propiedad horizontal o de copropietarios de conjuntos residenciales; las
asociaciones de exalumnos; las asociaciones de hogares comunitarios y hogares infantiles del
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o autorizados por este y las asociaciones de adultos
mayores autorizados por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

PARTE IV.

MONOTRIBUTO.

ARTÍCULO 165. Adiciónese al Estatuto Tributario el siguiente Libro:

LIBRO OCTAVO.

MONOTRIBUTO

CAPÍTULO I.

Disposiciones generales

Artículo 903. Creación del monotributo. Créese a partir del 1o de enero de 2017 el
monotributo con el fin de reducir las cargas formales y sustanciales, impulsar la formalidad y en
general simplificar y facilitar el cumplimiento de la obligación tributaria de los contribuyentes
que voluntariamente se acojan al régimen previsto en el presente capítulo.

El monotributo es un tributo opcional de determinación integral, de causación anual, que
sustituye el impuesto sobre la renta y complementarios, a cargo de los contribuyentes que opten
voluntariamente por acogerse al mismo.

Concordancias



Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Título 1.5.4  

Artículo 904. Hecho generador y base gravable del monotributo. El componente de impuesto
del monotributo se genera por la obtención de ingresos, ordinarios y extraordinarios, y su base
gravable está integrada por la totalidad de los ingresos brutos, ordinarios y extraordinarios,
percibidos en el respectivo periodo gravable.

Artículo 905. Sujetos pasivos. Podrán ser sujetos pasivos del monotributo las personas naturales
que reúnan las siguientes condiciones:

1. Que en el año gravable hubieren obtenido ingresos brutos ordinarios o extraordinarios, iguales
o superiores a 1.400 UVT e inferiores a 3.500 UVT.

2. Que desarrollen su actividad económica en un establecimiento con un área inferior o igual a 50
metros cuadrados.

3. Que sean elegibles para pertenecer al Servicio Social Complementario de Beneficios
Económicos Periódicos, BEPS, de acuerdo con la verificación que para tal efecto haga el
administrador de dicho servicio social complementario.

4. <Numeral corregido por el artículo 5 del Decreto 939 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
Que tengan como actividad económica una o más de las incluidas en la división 47 comercio al
por menor y la actividad 9602 peluquería y otros tratamientos de belleza de la Clasificación de
Actividades Económicas (CIIU) adoptada por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN).

Notas de Vigencia

- Numeral corregido por el artículo 5 del Decreto 939 de 2017, 'por el cual se corrigen los
yerros de los artículos 89, 99, 111, 123, 165, 180, 281, 289, 305, 317 y 319 de la Ley 1819 de
2016', publicado en el Diario Oficial No. 50.255 de 5 de junio de 2017.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1819 de 2016:

4. Que tengan como actividad económica una o más de las incluidas en la división 47
comercio al por menor y la actividad 9602 peluquería y otros tratamientos de 106 belleza de
la Clasificación de Actividades Económicas (CIIU) adoptada por la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN).

PARÁGRAFO 1o. Podrán ser sujetos pasivos del monotributo las personas naturales que sin
cumplir el numeral 3 del presente artículo hayan efectuado cotizaciones al Sistema General de
Pensiones y al régimen contributivo en salud por lo menos durante 8 meses continuos o
discontinuos del año gravable anterior.

PARÁGRAFO 2o. Las personas naturales que no cumplan con la condición descrita en el
numeral 1 del presente artículo, por haber obtenido ingresos brutos ordinarios o extraordinarios
inferiores al umbral mínimo allí establecido podrán acogerse voluntariamente al esquema de
monotributo y percibir los beneficios contemplados en el régimen. Aquellos que tampoco
cumplan con el numeral 3 del presente artículo, y que hayan efectuado cotizaciones al Sistema



General de Pensiones y al régimen contributivo en salud por lo menos durante 8 meses continuos
o discontinuos del año gravable anterior, tendrán el mismo tratamiento de los sujetos pasivos del
parágrafo 1o.

Concordancias

Ley 1819 de 2016; Art. 168; Art. 169; Art. 170; Art. 171; Art. 172

Decreto 738 de 2017; Art. 4   (Art. 1.5.4.1; Art. 1.5.4.2)

Artículo 906. Sujetos que no pueden optar por el monotributo. No podrán optar por el
monotributo:

1. Las personas jurídicas.

2. Las personas naturales que obtengan rentas de trabajo.

3. Las personas naturales que obtengan de la suma de las rentas de capital y dividendos más del
5% de sus ingresos totales.

4. Las personas que desarrollen simultáneamente una de las actividades relacionadas en el
artículo anterior y otra diferente.

Concordancias

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Art. 1.5.4.1; Art. 1.5.4.2    

Artículo 907. Componentes del monotributo. El monto pagado por concepto del monotributo
tiene dos componentes: un impuesto de carácter nacional y un aporte al Servicio Social
Complementario de BEPS.

En el caso de los contribuyentes de que trata el parágrafo 1 del artículo 905 del presente Libro, el
monto pagado por concepto del monotributo tiene dos componentes: un impuesto de carácter
nacional y un aporte al Sistema General de Riesgos Laborales.

Artículo 908. Valor del monotributo. El valor a pagar por el monotributo dependerá de la
categoría a la que pertenezca el contribuyente, que a su vez dependerá de sus ingresos brutos
anuales, así:

Categoría Ingresos Brutos
anuales

Valor anual a
pagar por

concepto de
Monotributo

Componente
del Impuesto

Componente del
aporte a BEPS

Mínimo Máximo  

A 1.400 UVT 2.100 UVT 16 UVT 12 UVT 4 UVT

B 2.100 UVT 2.800 UVT 24 UVT 19 UVT 5 UVT

C 2.800 UVT 3.500 UVT 32 UVT 26 UVT 6 UVT

PARÁGRAFO 1o. Para los contribuyentes de que trata el parágrafo 1 del artículo 905 del
presente Libro, el monto del aporte al Sistema General de Riesgos Laborales se hará conforme a



la tabla de cotizaciones establecida por el Gobierno nacional. El monto restante pagado por
concepto de monotributo constituye un impuesto de carácter nacional.

PARÁGRAFO 2o. Cualquier contribuyente del monotributo puede optar por contribuir en una
categoría superior a la que le sea aplicable, de conformidad con lo previsto en este artículo.

CAPÍTULO II.

Inscripción, declaración, periodo y pago

Artículo 909. Inscripción al monotributo. Los contribuyentes que opten por acogerse al
monotributo deberán inscribirse en el Registro Único Tributario como contribuyentes del mismo,
antes del 31 de marzo del respectivo periodo gravable.

Quienes se inscriban como contribuyentes del monotributo no estarán sometidos al régimen
ordinario del impuesto sobre la renta y complementarios por el respectivo año gravable.

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá establecer mecanismos simplificados de
renovación de la inscripción del Registro.

Concordancias

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Art. 1.6.1.13.2.5 Inc. Final   

Artículo 910. Declaración y pago del monotributo. Los contribuyentes del monotributo
deberán presentar una declaración anual en un formulario simplificado que para el efecto adopte
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, dentro de los plazos que señale el Gobierno
nacional.

La declaración del monotributo deberá presentarse con pago en los bancos y demás entidades
autorizadas para recaudar.

PARÁGRAFO 1o. El pago del monotributo podrá realizarse a través de las redes electrónicas de
pago y entidades financieras, incluidas sus redes de corresponsales, que para el efecto determine
el Gobierno nacional. Estas entidades o redes deberán transferir el componente de aporte al
servicio social complementario de BEPS o de riesgos laborales directamente al administrador de
dicho servicio social, según corresponda.

Concordancias

Decreto 2442 de 2018; Art. 1 (Art. 1.6.1.13.2.1; Art. 1.6.1.13.2.20; Art. 1.6.1.13.2.21)

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Sección 1.6.1.13.2   

Resolución DIAN 2 de 2018; Art. 4o.        

Artículo 911. Retenciones en la fuente. Los contribuyentes del monotributo serán sujetos de
retención en la fuente a título de impuesto sobre la renta y complementarios.

Artículo 912. Retención en la fuente sobre ingresos de tarjetas de crédito, débito y otros
mecanismos de pagos electrónicos. Los pagos o abonos en cuenta susceptibles de constituir
ingreso tributario para los contribuyentes del monotributo, por concepto de ventas de bienes o



servicios realizadas a través de los sistemas de tarjetas de crédito y/o débito y otros mecanismos
de pagos electrónicos no están sometidos a retención en la fuente.

CAPÍTULO III.

Disposiciones varias

Artículo 913. Exclusión del monotributo por razones de control. Cuando dentro de los
programas de fiscalización la Administración Tributaria establezca que el contribuyente no
cumple los requisitos para pertenecer al monotributo, procederá a excluirlo del régimen,
mediante resolución independiente en la cual se reclasificará al contribuyente en el régimen
tributario que corresponda.

Una vez en firme el acto de exclusión del régimen, la Administración Tributaria podrá adelantar
los procesos de fiscalización tendientes a exigirle el cumplimiento de la totalidad de las
obligaciones tributarias que correspondan, por los períodos durante los cuales operó dentro del
monotributo en forma irregular, junto con las sanciones que fueren del caso. Igualmente, el
contribuyente deberá continuar cumpliendo sus obligaciones tributarias.

Artículo 914. Exclusión del monotributo por incumplimiento. Cuando el contribuyente
incumpla los pagos correspondientes al total del período del monotributo, será excluido del
Régimen y no podrá optar por este durante los siguientes tres (3) años.

Artículo 915. Cambio del régimen común al monotributo. Los responsables sometidos al
Régimen Común en el impuesto sobre las ventas solo podrán acogerse al monotributo, cuando
demuestren que en los tres (3) años fiscales anteriores se cumplieron las condiciones establecidas
en el presente libro.

Artículo 916. Destinación específica del componente de impuesto nacional del monotributo.
El recaudo del componente del impuesto nacional del monotributo se destinará a la financiación
del aseguramiento en el marco del Sistema General de Seguridad Social, en Salud y en Riesgos
Laborales. Para el primer caso, los recursos se presupuestarán en la sección del Ministerio de
Salud y Protección Social, y serán transferidos a la Entidad Administradora de los Recursos del
Sistema General de Seguridad Social en Salud, creada en los artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de
2015. En el segundo caso, los recursos serán transferidos al Fondo de Riesgos Laborales, creado
en el artículo 88 del Decreto-ley 1295 de 1994.

Concordancias

Decreto Único Reglamentario 780 de 2016; Art. 2.6.4.2.1.11

ARTÍCULO 166. Modifíquese el numeral 1 del artículo 574 del Estatuto Tributario el cual
quedará así:

1. Declaración anual del impuesto sobre la renta y complementarios, cuando de conformidad con
las normas vigentes, estén obligados a declarar o, declaración anual del monotributo cuando opte
por este régimen.

ARTÍCULO 167. Adiciónese el artículo 592 del Estatuto Tributario con el siguiente numeral:

5. Las personas naturales que pertenezcan al monotributo.



BENEFICIOS ASOCIADOS AL MONOTRIBUTO

ARTÍCULO 168. ACCESO AL ESQUEMA DE PROTECCIÓN PARA RIESGOS DE
INCAPACIDAD, INVALIDEZ Y MUERTE. Los contribuyentes que hayan optado por el
monotributo al que se refiere el Libro VIII del Estatuto Tributario, con excepción de los sujetos
pasivos de que trata el parágrafo 1o del artículo 905 de dicho libro, podrán acceder al esquema de
aseguramiento para riesgos de incapacidad, invalidez y muerte establecido para el servicio social
complementario de los Beneficios Económicos Periódicos, cuya prima será asumida por el
Fondo de Riesgos Profesionales. El pago del siniestro se hará efectivo mediante una suma única,
en los términos que defina el Gobierno nacional.

ARTÍCULO 169. AFILIACIÓN AL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES.
Los contribuyentes de que trata el parágrafo 1o del artículo 905 del Libro VIII del Estatuto
Tributario podrán acceder al Sistema General de Riesgos Laborales de que trata la Ley 1562 de
2012, en los términos que defina el Gobierno nacional. El monto de la cotización se financiará
con recursos provenientes del componente de riesgos laborales del monotributo.

ARTÍCULO 170. VINCULACIÓN A BEPS. Para los contribuyentes que hayan optado por el
monotributo al que se refiere el Libro VIII del Estatuto Tributario, con excepción de los sujetos
pasivos de que trata el parágrafo 1o del artículo 905 de dicho libro, la inscripción en el Registro
Único Tributario como contribuyentes del monotributo generará automáticamente su vinculación
en el Servicio Social Complementario de Beneficios Económicos Periódicos (BEPS).

Concordancias

Decreto Único 1625 de 2016; Art. 1.5.4.3   

ARTÍCULO 171. Modifíquese el literal b del artículo 19 de la Ley 789 de 2002, el cual
quedará así:

b) Los trabajadores independientes que decidan afiliarse a una Caja de Compensación Familiar,
conforme el principio de libertad de escogencia que deberá ser respetado por parte de la
respectiva caja.

Para que un trabajador independiente se afilie, con su grupo familiar, y mantenga su vinculación
con una caja, se hace exigible su afiliación previa al sistema de salud, siendo la base de ingresos
para aportar al sistema de cajas la misma base de aporte que exista para el sistema de salud y en
todo caso no inferior a la que se utilice dentro del sistema de pensiones.

Alternativamente, un trabajador independiente que esté afiliado al régimen subsidiado o que sea
beneficiario del régimen contributivo de salud podrá afiliarse, con su grupo familiar, y mantener
su vinculación con una caja, en los términos del presente artículo, siempre que haya optado por el
monotributo en los términos del Libro VIII del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO 172. AFILIACIÓN A LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR.
Adiciónese un parágrafo 3o al artículo 19 de la Ley 789 de 2002, el cual quedará así:

PARÁGRAFO 3o. Cualquier persona natural que sea contribuyente del monotributo podrá optar



por la regla contenida en el parágrafo 1o de este artículo respecto de los trabajadores
independientes, siempre que esté afiliada al régimen subsidiado o sea beneficiaria del régimen
contributivo de salud y realice aportes al monotributo con la tarifa establecida para la categoría C
a la que se refiere el Libro VIII del Estatuto Tributario.

PARTE V.

IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS.

ARTÍCULO 173. Modifíquese el artículo 420 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 420. Hechos sobre los que recae el impuesto. El impuesto a las ventas se aplicará
sobre:

a) La venta de bienes corporales muebles e inmuebles, con excepción de los expresamente
excluidos;

b) La venta o cesiones de derechos sobre activos intangibles, únicamente asociados con la
propiedad industrial;

c) La prestación de servicios en el territorio nacional, o desde el exterior, con excepción de los
expresamente excluidos;

d) La importación de bienes corporales que no hayan sido excluidos expresamente;

e) La circulación, venta u operación de juegos de suerte y azar, con excepción de las loterías y de
los juegos de suerte y azar operados exclusivamente por internet.

El impuesto a las ventas en los juegos de suerte y azar se causa en el momento de realización de
la apuesta, expedición del documento, formulario, boleta o instrumento que da derecho a
participar en el juego. Es responsable del impuesto el operador del juego.

La base gravable del impuesto sobre las ventas en los juegos de suerte y azar estará constituida
por el valor de la apuesta, y del documento, formulario, boleta, billete o instrumento que da
derecho a participar en el juego. En el caso de los juegos localizados tales como las maquinitas o
tragamonedas, la base gravable mensual está constituida por el valor correspondiente a 20
Unidades de Valor Tributario (UVT) y la de las mesas de juegos estará constituida por el valor
correspondiente a 290 Unidades de Valor Tributario (UVT). En el caso de los juegos de bingos,
la base gravable mensual está constituida por el valor correspondiente a 3 Unidades de Valor
Tributario (UVT) por cada silla.

En los juegos de suerte y azar se aplicará la tarifa general del impuesto sobre las ventas prevista
en este estatuto.

Son documentos equivalentes a la factura en los juegos de suerte y azar, la boleta, el formulario,
billete o documento que da derecho a participar en el juego. Cuando para participar en el juego
no se requiera documento, se deberá expedir factura o documento equivalente. El valor del
impuesto sobre las ventas a cargo del responsable no forma parte del valor de la apuesta.

El impuesto generado por concepto de juegos de suerte y azar se afectará con impuestos
descontables.



PARÁGRAFO 1o. El impuesto no se aplicará a las ventas de activos fijos, salvo que se trate de
las excepciones previstas para los bienes inmuebles de uso residencial, automotores y demás
activos fijos que se vendan habitualmente a nombre y por cuenta de terceros y para los aerodinos.

PARÁGRAFO 2o. Para la prestación de servicios en el territorio nacional se aplicarán las
siguientes reglas:

1. Los servicios relacionados con bienes inmuebles se entenderán prestados en el lugar de su
ubicación.

2. Los siguientes servicios se entenderán prestados en el lugar donde se realicen materialmente:

a) Los de carácter cultural, artístico, así como los relativos a la organización de los mismos.

b) Los de carga y descarga, trasbordo y almacenaje.

PARÁGRAFO 3o. Para efectos del impuesto sobre las ventas, los servicios prestados y los
intangibles adquiridos o licenciados desde el exterior se entenderán prestados, licenciados o
adquiridos en el territorio nacional y causarán el respectivo impuesto cuando el usuario directo o
destinatario de los mismos tenga su residencia fiscal, domicilio, establecimiento permanente, o la
sede de su actividad económica en el territorio nacional.

PARÁGRAFO 4o. Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a los servicios de
reparación y mantenimiento en naves y aeronaves prestados en el exterior, así como a los
arrendamientos de naves, aeronaves y demás bienes muebles destinados al servicio de transporte
internacional, por empresas dedicadas a esa actividad.

PARÁGRAFO 5o. La venta e importación de cigarrillos y tabaco elaborado, nacional y
extranjero, estará gravada a la tarifa general. El impuesto generado por estos conceptos, dará
derecho a impuestos descontables en los términos del artículo 485 de este estatuto.

ARTÍCULO 174. Modifíquese el artículo 421 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 421. Hechos que se consideran venta. Para los efectos del presente libro, se
consideran ventas:

a) Todos los actos que impliquen la transferencia del dominio a título gratuito u oneroso de
bienes corporales muebles e inmuebles, y de los activos intangibles descritos en el literal b) del
artículo 420, independientemente de la designación que se dé a los contratos o negociaciones que
originen esa transferencia y de las condiciones pactadas por las partes, sea que se realicen a
nombre propio, por cuenta de terceros a nombre propio, o por cuenta y a nombre de terceros;

b) Los retiros de bienes corporales muebles e inmuebles hechos por el responsable para su uso o
para formar parte de los activos fijos de la empresa;

c) Las incorporaciones de bienes corporales muebles a inmuebles, o a servicios no gravados, así
como la transformación de bienes gravados en bienes no gravados, cuando tales bienes hayan
sido creados, construidos, fabricados, elaborados, procesados, por quien efectúa la incorporación
o transformación.

PARÁGRAFO. No se considera venta para efectos del impuesto sobre las ventas:



a) La donación efectuada por entidades estatales de las mercancías aprehendidas, decomisadas o
abandonadas a favor de la nación, en los términos de la regulación aduanera vigente;

b) La asignación de las mercancías decomisadas o abandonadas a favor de la nación que realicen
las entidades estatales, siempre que se requieran para el cumplimiento de sus funciones;

c) La entrega de las mercancías aprehendidas, decomisadas o abandonadas a favor de la nación
que lleven a cabo entidades estatales con el propósito de extinguir las deudas a su cargo.

ARTÍCULO 175. Modifíquese el artículo 424 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 424. Bienes que no causan el impuesto. Los siguientes bienes se hallan excluidos del
impuesto y por consiguiente su venta o importación no causa el impuesto sobre las ventas. Para
tal efecto se utiliza la nomenclatura arancelaria Andina vigente:

01.03 Animales vivos de la especie porcina.

01.04 Animales vivos de las especies ovina o caprina.

01.05 Gallos, gallinas, patos, gansos, pavos (gallipavos) y pintadas, de las especies
domésticas, vivos.

01.06 Los demás animales vivos.

03.01 Peces vivos, excepto los peces ornamentales de las posiciones 03.01.11.00.00
y 03.01.19.00.00.

03.03.41.00.00 Albacoras o atunes blancos.

03.03.42.00.00 Atunes de aleta amarilla (rabiles).

03.03.45.00.00 Atunes comunes o de aleta azul, del Atlántico y del Pacífico.

03.05 Pescado seco, salado o en salmuera, pescado ahumado, incluso cocido antes
o durante el ahumado, harina, polvo y "pellets" de pescado, aptos para la
alimentación humana.

04.04.90.00.00 Productos constituidos por los componentes naturales de la leche.

04.09 Miel natural.

05.11.10.00.00 Semen de Bovino.

06.01 Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces y bulbos tuberosos, turiones y rizomas,
en reposo vegetativo, en vegetación o en flor, plantas y raíces de achicoria,
excepto las raíces de la partida 12.12.

06.02.90.90.00 Las demás plantas vivas (incluidas sus raíces), esquejes e injertos; micelios.

06.02.20.00.00 Plántulas para la siembra, incluso de especies forestales maderables.

07.01 Papas (patatas) frescas o refrigeradas.

07.02 Tomates frescos o refrigerados.

07.03 Cebollas, chalotes, ajos, puerros y demás hortalizas aliáceas, frescos o
refrigerados.

07.04 Coles, incluidos los repollos, coliflores, coles rizadas, colinabos y productos
comestibles similares del género Brassica, frescos o refrigerados.

07.05 Lechugas (Lactuca sativa) y achicorias, comprendidas la escarola y la endibia
(Cichoriumspp.), frescas o refrigeradas.



07.06 Zanahorias, nabos, remolachas para ensalada, salsifies, apionabos, rábanos y
raíces comestibles similares, frescos o refrigerados.

07.07 Pepinos y pepinillos, frescos o refrigerados.

07.08 Hortalizas de vaina, aunque estén desvainadas, frescas o refrigeradas.

07.09 Las demás hortalizas, frescas o refrigeradas.

07.12 Hortalizas secas, incluidas las cortadas en trozos o en rodajas o las trituradas
o pulverizadas, pero sin otra preparación.

07.13 Hortalizas de vaina secas desvainadas, aunque estén mondadas o partidas.

07.14 Raíces de yuca (mandioca), arrurruz o salep, aguaturmas (patacas), camotes
(batatas, boniatos) y raíces y tubérculos similares ricos en fécula o inulina,
frescos, refrigerados, congelados o secos, incluso troceados o en "pellets",
médula de sagú.

08.01.12.00.00 Cocos con la cáscara interna (endocarpio)

08.01.19.00.00 Los demás cocos frescos

08.03 Bananas, incluidos los plátanos "plantains", frescos o secos.

08.04 Dátiles, higos, piñas (ananás), aguacates (paltas), guayabas, mangos y
mangostanes, frescos o secos.

08.05 Agrios (cítricos) frescos o secos.

08.06 Uvas, frescas o secas, incluidas las pasas.

08.07 Melones, sandías y papayas, frescos.

08.08 Manzanas, peras y membrillos, frescos.

08.09 Damascos (albaricoques, chabacanos), cerezas, duraznos (melocotones)
(incluidos los griñones nectarines), ciruelas y endrinas, frescos.

08.10 Las demás frutas u otros frutos, frescos.

09.01.11 Café en grano sin tostar, cáscara y cascarilla de café.

09.09.21.10.00 Semillas de cilantro para la siembra.

10.01.11.00.00 Trigo duro para la siembra.

10.01.91.00.00 Las demás semillas de trigo para la siembra.

10.02.10.00.00 Centeno para la siembra.

10.03 Cebada.

10.04.10.00.00 Avena para la siembra.

10.05.10.00.00 Maíz para la siembra.

10.05.90 Maíz para consumo humano.

10.06 Arroz para consumo humano.

10.06.10.10.00 Arroz para la siembra.

10.06.10.90.00 Arroz con cáscara (Arroz Paddy).

10.07.10.00.00 Sorgo de grano para la siembra.

11.04.23.00.00 Maíz trillado para consumo humano.

12.01.10.00.00 Habas de soya para la siembra.

12.02.30.00.00 Maníes (cacahuetes, cacahuates) para la siembra.

12.03 Copra para la siembra.



12.04.00.10.00 Semillas de lino para la siembra.

12.05 Semillas de nabo (nabina) o de colza para siembra.

12.06.00.10.00 Semillas de girasol para la siembra.

12.07.10.10.00 Semillas de nueces y almendras de palma para la siembra.

12.07.21.00.00 Semillas de algodón para la siembra.

12.07.30.10.00 Semillas de ricino para la siembra. I

12.07.40.10.00 Semillas de sésamo (ajonjolí) para la siembra.

12.07.50.10.00 Semillas de mostaza para la siembra.

12.07.60.10.00 Semillas de cártamo para la siembra.

12.07.70.10.00 Semillas de melón para la siembra.

12.07.99.10.00 Las demás semillas y frutos oleaginosos para la siembra.

12.09 Semillas, frutos y esporas, para siembra.

12.12.93.00.00 Caña de azúcar.

17.01.13.00.00 Chancaca (panela, raspadura) Obtenida de la extracción y evaporación en
forma artesanal de los jugos de caña de azúcar en trapiches paneleros.

18.01.00.11.00 Cacao en grano para la siembra.

18.01.00.19.00 Cacao en grano crudo.

19.01.10.91.00 Únicamente la Bienestarina.

19.01.90.20.00 Productos alimenticios elaborados de manera artesanal a base de leche.

19.05 Pan horneado o cocido y producido a base principalmente de harinas de
cereales, con o sin levadura, sal o dulce, sea integral o no, sin que para el
efecto importe la forma dada al pan, ni la proporción de las harinas de
cereales utilizadas en su preparación, ni el grado de cocción, incluida la arepa
de maíz.

20.07 Productos alimenticios elaborados de manera artesanal a base de guayaba.

22.01 Agua, incluidas el agua mineral natural o artificial y la gaseada, sin adición
de azúcar u otro edulcorante ni aromatizada, hielo y nieve.

25.01 Sal (incluidas la de mesa y la desnaturalizada) y cloruro de sodio puro,
incluso en disolución acuosa o con adición de antiaglomerantes o de agentes
que garanticen una buena fluidez, agua de mar.

25.03 Azufre de cualquier clase, excepto el sublimado, el precipitado y el coloidal.

25.10 Fosfatos de calcio naturales, fosfatos aluminocálcicos naturales y cretas
fosfatadas.

25.18.10.00.00 Dolomita sin calcinar ni sintetizar, llamada "cruda". Cal dolomita inorgánica
para uso agrícola como fertilizante.

27.01 Hullas, briquetas, ovoides y combustibles sólidos similares, obtenidos de la
hulla.

27.04.00.10.00 Coques y semicoques de hulla.

27.04.00.20.00 Coques y semicoques de lignito o turba.

27.11.11.00.00 Gas natural licuado.

27.11.12.00.00 Gas propano, incluido el autogás.

27.11.13.00.00 Butanos licuados.



27.11.21.00.00 Gas natural en estado gaseoso, incluido el biogás.

27.11.29 Gas propano en estado gaseoso y gas butano en estado gaseoso, incluido el
autogás.

27.16 Energía eléctrica.

28.44.40 Material radiactivo para uso médico.

29.36 Provitaminas y vitaminas, naturales o reproducidas por síntesis (incluidos los
concentrados naturales).y sus derivados utilizados principalmente como
vitaminas, mezclados o no entre sí o en disoluciones de cualquier clase.

29.41 Antibióticos.

30.01 Glándulas y demás órganos para usos opoterápicos, desecados, incluso
pulverizados, extracto de glándulas o de otros órganos o de sus secreciones,
para usos opoterápicos, heparina y sus sales, las demás sustancias humanas o
animales preparadas para usos terapéuticos o profilácticos, no expresadas ni
comprendidos en otra parte.

30.02 Sangre humana, sangre animal preparada para usos terapéuticos, profilácticos
o de diagnóstico, antisueros (sueros con anticuerpos), demás fracciones de la
sangre y productos inmunológicos modificados, incluso obtenidos por
proceso biotecnológico, vacunas, toxinas, cultivos de microrganismos
(excepto las levaduras) y productos similares.

30.03 Medicamentos (excepto los productos de las partidas 30.02, 30.05 o 30.06)
constituidos por productos mezclados entre sí, preparados para usos
terapéuticos o profilácticos, sin dosificar ni acondicionar para la venta al por
menor.

30.04 Medicamentos (excepto los productos de las partidas 30.02, 30.05 o 30.06)
constituidos por productos mezclados o sin mezclar preparados para usos
terapéuticos o profilácticos, dosificados o acondicionados para la venta al por
menor.

30.05 Guatas, gasas, vendas y artículos análogos (por ejemplo: apósitos,
esparadrapos, sinapismos), impregnados o recubiertos de sustancias
farmacéuticas o acondicionados para la venta al por menor con fines
médicos, quirúrgicos, odontológicos o veterinarios.

30.06 Preparaciones y artículos farmacéuticos a que se refiere la nota 4 de este
capítulo.

31.01 Abonos de origen animal o vegetal, incluso mezclados entre sí o tratados
químicamente, abonos procedentes de la mezcla o del tratamiento químico de
productos de origen animal o vegetal.

31.02 Abonos minerales o químicos nitrogenados.

31.03 Abonos minerales o químicos fosfatados.

31.04 Abonos minerales o químicos potásicos.

31.05 Abonos minerales o químicos, con dos o tres de los elementos fertilizantes:
nitrógeno, fósforo y potasio, los demás abonos, productos de este capítulo en
tabletas o formas similares o en envases de un peso bruto inferior o igual a 10
kg.

38.08 Insecticidas, raticidas y demás antirroedores, fungicidas, herbicidas,
inhibidores de germinación y reguladores del crecimiento de las plantas,



desinfectantes y productos similares, presentados en formas o en envases para
la venta al por menor, o como preparaciones o artículos, tales como cintas,
mechas y velas azufradas y papeles matamoscas.

38.22.00.90.00 Reactivos de diagnóstico sobre cualquier soporte y reactivos de diagnóstico
preparados, incluso sobre soporte.

40.01 Caucho natural.

40.11.70.00.00 Neumáticos de los tipos utilizados en vehículos y máquinas agrícolas o
forestales.

40.14.10.00.00 Preservativos.

48.01.00.00.00 Papel prensa en bobinas (rollos) o en hojas.

48.02.61.90.00 Los demás papeles prensa en bobinas (rollos)

53.05.00.90.00 Pita (Cabuya, fique).

53.11.00.00.00 Tejidos de las demás fibras textiles vegetales.

56.08.11.00.00 Redes confeccionadas para la pesca.

59.11.90.90.00 Empaques de yute, cáñamo y fique.

63.05.10.10.00 Sacos (bolsas) y talegas, para envasar de yute.

63.05.90.10.00 Sacos (bolsas) y talegas, para envasar de pita (cabuya, fique).

63.05.90.90.00 Sacos (bolsas) y talegas, para envasar de cáñamo.

69.04.10.00.00 Ladrillos de construcción y bloques de calicanto, de arcilla, y con base en
cemento, bloques de arcilla silvocalcarea.

71.18.90.00.00 Monedas de curso legal.

84.07.21.00.00 Motores fuera de borda, hasta 115HP.

84.08.10.00.00 Motores Diésel hasta 150H P.

84.24.82.21.00 Sistemas de riego por goteo o aspersión.

84.24.82.29.00 Los demás sistemas de riego.

84.24.90.10.00 Aspersores y goteros, para sistemas de riego.

84.33.20.00.00 Guadañadoras, incluidas las barras de corte para montar sobre un tractor.

84.33.30.00.00 Las demás máquinas y aparatos de henificar.

84.33.40.00.00 Prensas para paja o forraje, incluidas las prensas recogedoras.

84.33.51.00.00 Cosechadoras-trilladoras.

84.33.52.00.00 Las demás máquinas y aparatos de trillar.

84.33.53.00.00 Máquinas de cosechar raíces o tubérculos.

84.33.59 Las demás máquinas y aparatos de cosechar, máquinas y aparatos de trillar.

84.33.60 Máquinas para limpieza o clasificación de huevos, frutos o demás productos
agrícolas.

84.33.90 Partes de máquinas, aparatos y artefactos de cosechar o trillar, incluidas las
prensas para paja o forraje, cortadoras de césped y guadañadoras, máquinas
para limpieza o clasificación de huevos, frutos o demás productos agrícolas,
excepto las de la partida 84.37.

84.36.10.00.00 Máquinas y aparatos para preparar alimentos o piensos para animales.

84.36.80 Las demás máquinas y aparatos para uso agropecuario.

84.36.99.00.00 Partes de las demás máquinas y aparatos para uso agropecuario.



84.37.10 Máquinas para limpieza, clasificación o cribado de semillas, granos u
hortalizas de vaina secas.

87.01 Tractores para uso agropecuario de las partidas 87.01.91.00.00,
87.01.92.00.00, 87.01.93.00.00, 87.01.94.00.00, 87.01.95.00.00.

87.13 Sillones de ruedas y demás vehículos para inválidos, incluso con motor u otro
mecanismo de propulsión.

87.14.20.00.00 Partes y accesorios de sillones de ruedas y demás vehículos para inválidos de
la partida 87.13.

87.16.20.00.00 Remolques y semirremolques, autocargadores o autodescargadores, para uso
agrícola.

90.01.30.00.00 Lentes de contacto.

90.01.40.00.00 Lentes de vidrio para gafas.

90.01.50.00.00 Lentes de otras materias para gafas.

90.18.39.00.00 Catéteres y catéteres peritoneales y equipos para la infusión de líquidos y
filtros para diálisis renal de esta subpartida.

90.18.90.90.00 Equipos para la infusión de sangre.

90.21 Artículos y aparatos de ortopedia, incluidas las fajas y vendajes
médicoquirúrgicos y las muletas tablillas, férulas u otros artículos y aparatos
para fracturas, artículos y aparatos de prótesis, audífonos y demás aparatos
que lleve la propia persona o se le implanten para compensar un defecto o
incapacidad. Las impresoras braille, máquinas inteligentes de lectura para
ciegos, software lector de pantalla para ciegos, estereotipadoras braille, líneas
braille, regletas braille, cajas aritméticas y de dibujo braille, elementos
manuales o mecánicos de escritura del sistema braille, así como los bastones
para ciegos aunque estén dotados de tecnología, contenidos en esta partida
arancelaria.

96.09.10.00.00 Lápices de escribir y colorear.

Adicionalmente:

1. Las materias primas químicas con destino a la producción de plaguicidas e insecticidas de la
partida 38.08 y de los fertilizantes de las partidas 31.01 a 31.05 y con destino a la producción de
medicamentos de las posiciones 29.36, 29.41, 30.01, 30.03, 30.04 y 30.06.

2. Las materias primas destinadas a la producción de vacunas para lo cual deberá acreditarse tal
condición en la forma como lo señale el reglamento.

3. Todos los productos de soporte nutricional (incluidos los suplementos dietarios y los
complementos nutricionales en presentaciones líquidas, sólidas, granuladas, gaseosas, en polvo)
del régimen especial destinados a ser administrados por vía enteral, para pacientes con patologías
específicas o con condiciones especiales; y los alimentos para propósitos médicos especiales para
pacientes que requieren nutrición enteral por sonda a corto o largo plazo. Clasificados por las
subpartidas 21.06.90.79.00, 21.06.90.90.00 y 22.02.90.99.00.

4. Los dispositivos anticonceptivos para uso femenino.

5. Los computadores personales de escritorio o portátiles, cuyo valor no exceda de cincuenta (50)



UVT.

6. Los dispositivos móviles inteligentes (tabletas y celulares) cuyo valor no exceda de veintidós
(22) UVT.

7. Los equipos y elementos nacionales o importados que se destinen a la construcción,
instalación, montaje y operación de sistemas de control y monitoreo, necesarios para el
cumplimiento de las disposiciones, regulaciones y estándares ambientales vigentes, para lo cual
deberá acreditarse tal condición ante el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

8. Los alimentos de consumo humano y animal que se importen de los países colindantes a los
departamentos de Vichada, Guajira, Guainía y Vaupés, siempre y cuando se destinen
exclusivamente al consumo local en esos departamentos.

9. Los alimentos de consumo humano donados a favor de los bancos de alimentos legalmente
constituidos, de acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno nacional.

10. Los vehículos, automotores, destinados al transporte público de pasajeros, destinados solo a
reposición. Tendrán derecho a este beneficio los pequeños transportadores propietarios de menos
de 3 vehículos y solo para efectos de la reposición de uno solo, y por una única vez. Este
beneficio tendrá una vigencia hasta el año 2019.

11. Los objetos con interés artístico, cultural e histórico comprados por parte de los museos que
integren la Red Nacional de Museos y las entidades públicas que posean o administren estos
bienes, estarán exentos del cobro del IVA.

12. La venta de bienes inmuebles, con excepción de los mencionados en el numeral 1 del artículo
468-1.

13. Los alimentos de consumo humano y animal, vestuario, elementos de aseo y medicamentos
para uso humano o veterinario, materiales de construcción; bicicletas y sus partes; motocicletas y
sus partes; y motocarros y sus partes que se introduzcan y comercialicen a los departamentos de
Amazonas, Guainía y Vaupés, siempre y cuando se destinen exclusivamente al consumo dentro
del mismo departamento y las motocicletas y motocarros sean registrados en el departamento. El
Gobierno nacional reglamentará la materia para garantizar que la exclusión del IVA se aplique en
las ventas al consumidor final.

14. El combustible para aviación que se suministre para el servicio de transporte aéreo nacional
de pasajeros y de carga con origen y destino a los departamentos de Guainía, Amazonas, Vaupés,
San Andrés Islas y Providencia, Arauca y Vichada.

15. Los productos que se compren o introduzcan al departamento del Amazonas en el marco del
convenio Colombo-Peruano y el convenio con la República Federativa del Brasil.

16. La compraventa de maquinaria y equipos destinados al desarrollo de proyectos o actividades
que se encuentren registrados en el Registro Nacional de Reducción de Emisiones de Gases
Efecto Invernadero definido en el artículo 155 de la Ley 1753 de 2015, que generen y certifiquen
reducciones de Gases Efecto Invernadero – GEI, según reglamentación que expida el Ministerio
de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

La aplicación de este numeral se hará operativa en el momento en que el Ministerio de Ambiente
y Desarrollo Sostenible emita las reglamentaciones correspondientes al Registro Nacional de



Reducción de Emisiones de Gases Efecto Invernadero. Esto, sin perjuicio del régimen de
transición que dicho registro determine para los casos que tengan lugar en el período
comprendido entre la entrada en vigor de la presente ley y la operación del registro.

PARÁGRAFO. El petróleo crudo recibido por parte de la Agencia Nacional de Hidrocarburos
por concepto de pago de regalías para su respectiva monetización.

ARTÍCULO 176. Adiciónese un literal al artículo 22 de la Ley 47 de 1993, el cual quedará
así:

e) La circulación, operación y venta dentro del departamento archipiélago de los juegos de suerte
y azar y las loterías.

ARTÍCULO 177. Modifíquese el literal j) y adiciónese un parágrafo transitorio al artículo 428
del Estatuto Tributario, los cuales quedarán así:

j) La importación de bienes objeto de envíos urgentes o envíos de entrega rápida, cuyo valor no
exceda de doscientos dólares USD$200 a partir del 1o de enero de 2017. El Gobierno
reglamentará esta materia. A este literal no le será aplicable lo previsto en el parágrafo 3 de este
artículo.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Una vez vencido el término de que trata el numeral 1 del
artículo 675 del Decreto 390 de 2016, el beneficio de que trata el literal g) del presente artículo
operará para los operadores económicos autorizados de que trata el Decreto 3568 de 2011 y
demás normas que lo modifiquen, adicionen o complementen.

ARTÍCULO 178. Adiciónese un parágrafo al artículo 437 del Estatuto Tributario, así:

PARÁGRAFO 2o. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales establecerá mediante
resolución el procedimiento mediante el cual los prestadores de servicios desde el exterior
cumplirán con sus obligaciones, entre ellas la de declarar y pagar, en su calidad de responsables
cuando los servicios prestados se encuentren gravados.

La obligación aquí prevista solamente se hará exigible a partir del 1o de julio de 2018, salvo en
aquellos casos previstos en el numeral 3 del artículo 437-2 de este estatuto.

ARTÍCULO 179. Modifíquese el parágrafo 1o del artículo 437-1 del Estatuto Tributario, el
cual quedará así:

PARÁGRAFO 1o. En el caso de las prestaciones de servicios gravados a que se refieren los
numerales 3 y 8 del artículo 437-2 de este Estatuto, la retención será equivalente al ciento por
ciento (100%) del valor del impuesto.

ARTÍCULO 180. Modifíquese el numeral 3, y adiciónense el numeral 8 y un parágrafo
transitorio al artículo 437-2 del Estatuto Tributario, los cuales quedarán así:

3. Las personas del régimen común, que contraten con personas o entidades sin residencia o
domicilio en el país la prestación de servicios gravados en el territorio nacional, con relación a
los mismos.



8. Las entidades emisoras de tarjetas crédito y débito, los vendedores de tarjetas prepago, los
recaudadores de efectivo a cargo de terceros, y los demás que designe la Dirección de Impuesto y
Aduanas Nacionales –DIAN– en el momento del correspondiente pago o abono en cuenta a los
prestadores desde el exterior, de los siguientes servicios electrónicos o digitales:

a) Suministro de servicios audiovisuales (entre otros, de música, videos, películas y juegos de
cualquier tipo, así como la radiodifusión de cualquier tipo de evento);

b) Servicio de plataforma de distribución digital de aplicaciones móviles;

c) Suministro de servicios de publicidad online;

d) Suministro de enseñanza o entrenamiento a distancia.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. El sistema de retención previsto en el numeral 8 del este
artículo, empezará a regir dentro de los 18 meses siguientes a la entrada en vigencia de esta ley,
siempre y cuando los prestadores de los servicios a que se refiere el Parágrafo 2o del artículo 437
incumplan las obligaciones allí previstas.

<Inciso corregido por el artículo 6 del Decreto 939 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> La
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales mediante Resolución indicará de manera taxativa
el listado de prestadores desde el exterior a los que deberá practicárseles la retención prevista en
el numeral octavo.

Notas de Vigencia

- Inciso corregido por el artículo 6 del Decreto 939 de 2017, 'por el cual se corrigen los yerros
de los artículos 89, 99, 111, 123, 165, 180, 281, 289, 305, 317 y 319 de la Ley 1819 de 2016',
publicado en el Diario Oficial No. 50.255 de 5 de junio de 2017.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1819 de 2016:

<INCISO> La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales mediante Resolución indicará
de manera taxativa el listado de prestadores desde el exterior a los que deberá practicárseles
la retención prevista en el numeral tercero.

ARTÍCULO 181. Modifíquese el artículo 444 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 444. Responsables en la venta de derivados del petróleo. Son responsables del
impuesto en la venta de productos derivados del petróleo, los productores, los importadores, los
vinculados económicos de unos y otros, los distribuidores mayoristas y/o comercializadores
industriales.

PARÁGRAFO. De conformidad con el artículo 488 del Estatuto Tributario, el impuesto sobre
las ventas facturado en la adquisición de productos derivados del petróleo, podrá ser descontado
por el adquirente, cuando este sea responsable del impuesto sobre las ventas, los bienes
adquiridos sean computables como costo o gasto de la empresa y se destinen a operaciones
gravadas con el impuesto sobre las ventas o a operaciones exentas.

Cuando los bienes adquiridos se destinen indistintamente a operaciones gravadas, exportaciones



y operaciones excluidas del impuesto, y no fuere posible establecer su imputación directa a unas
y otras, el cómputo de dicho descuento se efectuará en proporción al monto de las operaciones
gravadas del período fiscal correspondiente.

Cuando los bienes de que trata este artículo sean adquiridos a un distribuidor no responsable del
IVA por la venta de tales bienes, para efectos de que el adquirente responsable pueda descontar
el IVA implícito en el precio del producto, el distribuidor minorista certificará al adquirente, por
cada operación, el valor del IVA que le haya sido liquidado por parte del distribuidor mayorista
en la adquisición de los bienes.

ARTÍCULO 182. Modifíquese el parágrafo del artículo 462-1 del Estatuto Tributario el cual
quedará así:

PARÁGRAFO. Esta base gravable especial se aplicará igualmente al Impuesto de Industria y
Comercio y Complementarios, para efectos de la aplicación de la retención en la fuente del
impuesto sobre la renta y de la retención en la fuente sobre el Impuesto de Industria y Comercio y
Complementarios, así como para otros impuestos, tasas y contribuciones de orden territorial.

ARTÍCULO 183. Modifíquese el Artículo 467 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 467. Base gravable en otros productos derivados del petróleo. La base gravable en
la venta de los siguientes productos derivados del petróleo se determinará así:

1. En combustibles, se entiende que la base gravable para el impuesto a las ventas será:

a) Para el productor o importador: el Ingreso al productor IP;

b) Para el distribuidor mayorista y/o Comercializador Industrial: el Ingreso al productor o
comercializador del combustible y del alcohol carburante y/o biocombustible en la proporción
autorizada por el Ministerio de Minas y Energía para convertirlo en combustible oxigenado,
adicionado el margen mayorista. El transporte al combustible no formará parte de la base
gravable.

2. En gasolina de aviación de 100/130 octanos,

a) Para el productor: el precio oficial de lista en refinería;

b) Para el distribuidor mayorista: el precio oficial de lista en refinería adicionando el margen de
comercialización.

3. Para todos los demás derivados del petróleo diferentes a combustibles corresponderá al precio
de venta.

4. Cuando se trate de combustibles cuyo margen de comercialización e Ingreso al Productor IP
no es regulado por el Ministerio de Minas y Energía, la base gravable será el precio de venta sin
incluir transporte por poliducto.

El impuesto generado dará derecho a impuestos descontables en los términos del artículo 485,
486, 488 y demás normas concordantes.

ARTÍCULO 184. Modifíquese el artículo 468 del Estatuto Tributario el cual quedará así:



Artículo 468. Tarifa general del impuesto sobre las ventas. La tarifa general del impuesto
sobre las ventas es del diecinueve por ciento (19%) salvo las excepciones contempladas en este
título.

A partir del año gravable 2017, del recaudo del impuesto sobre las ventas un (1) punto se
destinará así:

a) 0.5 puntos se destinarán a la financiación del aseguramiento en el marco del Sistema General
de Seguridad Social en Salud;

b) 0.5 puntos se destinarán a la financiación de la educación. El cuarenta por ciento (40%) de
este recaudo se destinará a la financiación de la Educación Superior Pública.

PARÁGRAFO 1o. Los directorios telefónicos quedarán gravados a la tarifa general del impuesto
sobre las ventas, únicamente cuando se transfieran a título oneroso.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-039-18 de 9 de mayo de 2018, Magistrada Ponente Dra.
Diana Fajardo Rivera.

- Admitida demanda de inconstitucionalidad en contra del artículo 184 de la Ley 11819 de
2016, expediente No D-13131 de la Corte Constitucional, publicado en el estado No. 65 de
25 de abril de 2019.

ARTÍCULO 185. Modifíquese el artículo 468-1 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 468-1. Bienes gravados con la tarifa del cinco por ciento (5%). Los siguientes bienes
están gravados con la tarifa del cinco por ciento (5%):

09.01 Café, incluso tostado o descafeinado, cáscara y cascarilla de café, sucedáneos
del café que contengan café en cualquier proporción, excepto el de la
subpartida 09.01.11

10.01 Trigo y morcajo (tranquillón), excepto el utilizado para la siembra.

10.02.90.00.00 Centeno.

10.04.90.00.00 Avena.

10.05.90 Maíz para uso industrial.

10.06 Arroz para uso industrial.

10.07.90.00.00 Sorgo de grano.

10.08 Alforfón, mijo y alpiste, los demás cereales.

11.01.00.00.00 Harina de trigo o de morcajo (tranquillón)

11.02 Harina de cereales, excepto de trigo o de morcajo (tranquillón)

11.04.12.00.00 Granos aplastados o en copos de avena

12.01.90.00.00 Habas de soya.

12.07.10.90.00 Nuez y almendra de palma.



12.07.29.00.00 Semillas de algodón.

12.07.99.99.00 Fruto de palma de aceite

12.08 Harina de semillas o de frutos oleaginosos, excepto la harina de mostaza.

15.07.10.00.00 Aceite en bruto de soya

15.11.10.00.00 Aceite en bruto de palma

15.12.11.10.00 Aceite en bruto de girasol

15.12.21.00.00 Aceite en bruto de algodón

15.13.21.10.00 Aceite en bruto de almendra de palma

15.14.11.00.00 Aceite en bruto de colza

15.15.21.00.00 Aceite en bruto de maíz

16.01 Únicamente el salchichón y la butifarra

16.02 Únicamente la mortadela

17.01 Azúcar de caña o de remolacha y sacarosa químicamente pura, en estado
sólido, excepto la de la subpartida 17.01.13.00.00

17.03 Melaza procedente de la extracción o del refinado de la azúcar.

18.06.32.00.90 Chocolate de mesa.

19.02.11.00.00 Pastas alimenticias sin cocer, rellenar ni preparar de otra forma que
contengan huevo.

19.02.19.00.00 Las demás pastas alimenticias sin cocer, rellenar, ni preparar de otra forma.

19.05 Únicamente los productos de panadería a base de sagú, yuca y achira.

21.01.11 .00 Extractos, esencias y concentrados de café.

21.06.90.61.00 Preparaciones edulcorantes a base de estevia y otros de origen natural.

21.06.90.69.00 Preparaciones edulcorantes a base de sustancias sintéticas o artificiales.

23.01 Harina, polvo y pellets, de carne, despojos, pescados o de crustáceos,
moluscos o demás invertebrados acuáticos, impropios para la alimentación
humana, chicharrones.

23.02 Salvados, moyuelos y demás residuos del cernido, de la molienda o de otros
tratamientos de los cereales o de las leguminosas incluso en pellets.

23.03 Residuos de la industria del almidón y residuos similares, pulpa de
remolacha, bagazo de caña de azúcar y demás desperdicios de la industria
azucarera, heces y desperdicios de cervecería o de destilería, incluso en
pellets.

23.04 Tortas y demás residuos sólidos de la extracción del aceite desoja (soya),
incluso molidos o en pellets.

23.05 Tortas y demás residuos sólidos de la extracción del aceite de maní
cacahuete, cacahuate), incluso molidos o en pellets.

23.06 Tortas y demás residuos sólidos de la extracción de grasas o aceites
vegetales, incluso molidos o en pellets, excepto los de las partidas 23.04 o
23.05.

23.08 Materias vegetales y desperdicios vegetales, residuos y subproductos
vegetales, incluso en pellets, de los tipos utilizados para la alimentación de
los animales, no expresados ni comprendidos en otra parte.



23.09 Preparaciones de los tipos utilizados para la alimentación de los animales.

44.03 Madera en bruto, incluso descortezada, desalburada o escuadrada.

52.01 Algodón sin cardar ni peinar.

73.11.00.10.00 Recipientes para gas comprimido o licuado, de fundición, hierro o acero, sin
soldadura, componentes del plan de gas vehicular.

82.01 Layas, palas, azadas, picos, binaderas, horcas de labranza, rastrillos y
raederas, hachas, hocinos y herramientas similares con filo, tijeras de podar
de cualquier tipo, hoces y guadañas, cuchillos para heno o para paja, cizallas
para setos, cuñas y demás.

82.08.40.00.00 Cuchillas y hojas cortantes para máquinas agrícolas, hortícolas o forestales.

84.09.91.60.00 Carburadores y sus partes (repuestos) componentes del plan de gas vehicular.

84.09.91.91.00 Equipo para la conversión del sistema de alimentación de combustible para
vehículos automóviles a uso dual (gas/gasolina) componentes del plan de gas
vehicular.

84.09.91.99.00 Repuestos para kits del plan de gas vehicular.

84.14.80.22.00 Compresores componentes del plan de gas vehicular.

84.14.90.10.00 Partes de compresores (repuestos) componentes del plan de gas vehicular.

84.19.31.00.00 Secadores para productos agrícolas

84.19.50.10.00 Intercambiadores de calor; pasterizadores

84.24.82.90.00 Fumigadoras para uso agrícola

84.29.51.00.00 Cargador frontal

84.32 Máquinas, aparatos y artefactos agrícolas, hortícolas o silvícolas, para la
preparación o el trabajo del suelo o para el cultivo.

84.34 Únicamente máquinas de ordeñar y sus partes.

84.36.21.00.00 Incubadoras y criadoras.

84.36.29 Las demás máquinas y aparatos para la avicultura.

84.36.91.00.00 Partes de máquinas o aparatos para la avicultura.

84.38.80.10.00 Descascarillador as y despulpadoras de café

85.01 Motores y generadores eléctricos para uso en vehículos eléctricos, híbridos e
híbridos enchufables, motocicletas eléctricas y bicicletas eléctricas.

85.07 Acumuladores eléctricos, incluidos sus separadores, aunque sean cuadrados o
rectangulares para uso en vehículos eléctricos, híbridos e híbridos
enchufables, motocicletas eléctricas y bicicletas eléctricas.

85.04 Cargadores de baterías de vehículos eléctricos, híbridos e híbridos
enchufables, motocicletas eléctricas y bicicletas eléctricas incluso aquéllos
que vienen incluidos en los vehículos, los de carga rápida (electrolineras) y
los de recarga domiciliaria.

85.04 Inversores de carga eléctrica para uso en vehículos eléctricos, híbridos e
híbridos enchufables.

87.02 Vehículos eléctricos, híbridos e híbridos enchufables para el transporte de 10
o más personas, incluido el conductor.



87.03 Vehículos eléctricos, híbridos e híbridos enchufables concebidos
principalmente para el transporte de personas (excepto la partida 87.02),
incluidos los vehículos de tipo familiar ("break" o station wagon) y los de
carreras.

87.04 Vehículos automóviles eléctricos, híbridos e híbridos enchufables para el
transporte de mercancías.

87.05 Vehículos automóviles eléctricos, híbridos e híbridos enchufables para usos
especiales excepto los concebidos principalmente para el transporte de
personas o mercancías.

87.06 Chasis de vehículos automotores eléctricos de las partidas 87.02 y 87.03,
únicamente para los de transporte público.

87.07 Carrocerías de vehículos automotores eléctricos de las partidas 87.02 y 87.03,
incluidas las cabinas, únicamente para los de transporte público.

87.11 Motocicletas eléctricas (incluidos los ciclomotores).

87.12 Bicicletas eléctricas (incluidos los triciclos de reparto). Bicicletas y demás
velocípedos (incluidos los triciclos de reparto), sin motor cuyo valor no
exceda los 50 UVT.

89.01 Transbordadores, cargueros, gabarras (barcazas) y barcos similares para
transporte de personas o mercancías.

89.04 Remolcadores y barcos empujadores.

89.06.90 Los demás barcos y barcos de salvamento excepto los de remo y los de
guerra.

90.25.90.00.00 Partes y accesorios surtidores (repuestos), componentes del plan de gas
vehicular.

90.31 Unidades de control para motores eléctricos de uso en vehículos eléctricos,
híbridos e híbridos enchufables.

90.32 Unidades de control de las baterías y del sistema de enfriamiento de las
baterías para uso en vehículos eléctricos, híbridos e híbridos enchufables.

96.19 Compresas y tampones higiénicos. <INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-117-18, mediante
Sentencia C-133-18 de 28 de noviembre de 2018, Magistrado Ponente Dr. Antonio José
Lizarazo Ocampo.

- Texto '96.19 Compresas y tampones higiénicos' declarado INEXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-117-18 de 7 de noviembre de 2018, Magistrada
Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado. En consecuencia, INCLUIR ESTOS
PRODUCTOS en el listado de bienes EXENTOS del impuesto al valor agregado,
contemplado en el artículo 188 de la Ley 1819 de 2016 <477 ET>.

Adicionalmente:

1. La primera venta de unidades de vivienda nueva cuyo valor supere las 26.800 UVT, incluidas



las realizadas mediante cesiones de derechos fiduciarios por montos equivalentes. La primera
venta de las unidades de vivienda de interés social VIS, urbana y rural, y de Vivienda de Interés
Prioritario (VIP), urbana y rural, mantendrá el tratamiento establecido en el parágrafo 2o del
artículo 850 del Estatuto Tributario.

2. A partir del 1o de enero de 2017, los bienes sujetos a participación o impuesto al consumo de
licores, vinos, aperitivos y similares de que trata el artículo 202 de la Ley 223 de 1995.

3. Las neveras nuevas para sustitución, sujetas al Reglamento Técnico de Etiquetado (RETIQ),
clasificadas en los rangos de energía A, B o C, de acuerdo a la Resolución 41012 de 2015 del
Ministerio de Minas y Energía, o la que la modifique o sustituya, siempre y cuando: i) su precio
sea igual o inferior a 30 UVT; ii) se entregue una nevera usada al momento de la compra; y iii) el
comprador pertenezca a un hogar de estrato 1, 2 o 3. El Gobierno nacional reglamentará la
materia para efectos de establecer el mecanismo para garantizar la aplicación de esta tarifa
únicamente sobre los bienes objeto de sustitución.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Estará excluida la venta de las unidades de vivienda nueva a
que hace referencia el numeral 1 siempre y cuando se haya suscrito contrato de preventa,
documento de separación, encargo de preventa, promesa de compraventa, documento de
vinculación al fideicomiso y/o escritura de compraventa antes del 31 de diciembre del 2017,
certificado por notario público.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-039-18 de 9 de mayo de 2018, Magistrada Ponente Dra.
Diana Fajardo Rivera.

ARTÍCULO 186. Modifíquese el numeral 4 del artículo 468-3 del Estatuto Tributario, así:

4. Los servicios de vigilancia, supervisión, conserjería, aseo y temporales de empleo, prestados
por personas jurídicas constituidas, bajo cualquier naturaleza jurídica de las previstas en el
numeral 1 del artículo 19 del Estatuto Tributario, vigiladas por la Superintendencia de Economía
Solidaria, cuyo objeto social exclusivo corresponda a la prestación de los servicios de vigilancia
autorizados por la Superintendencia de Vigilancia Privada, supervisión, consejería, aseo, y
temporales de empleo, autorizadas por el Ministerio de Trabajo, siempre y cuando los servicios
mencionados sean prestados mediante personas con discapacidad física, o mental en grados que
permitan adecuado desempeño de las labores asignadas, y la entidad cumpla con todas las
obligaciones laborales y de seguridad social en relación con sus trabajadores que debe vincular
mediante contrato de trabajo. La discapacidad física o mental, deberá ser certificada por Junta
Regional y Nacional de Invalidez del Ministerio de Trabajo.

Los prestadores de los servicios a que se refiere el presente numeral tendrán derecho a impuestos
descontables hasta la tarifa aquí prevista. El Gobierno nacional reglamentará la materia.

La base del cálculo del impuesto para los servicios señalados en este numeral será la parte
correspondiente al AIU.



ARTÍCULO 187. Adiciónense cuatro numerales al artículo 476 del Estatuto Tributario, así:

23. Los servicios de educación virtual para el desarrollo de contenidos digitales, de acuerdo con
la reglamentación expedida por el Ministerio TIC, prestados en Colombia o en el exterior.

24. Suministro de páginas web, servidores (hosting), computación en la nube (cloud computing)
y mantenimiento a distancia de programas y equipos.

25. Adquisición de licencias de software para el desarrollo comercial de contenidos digitales, de
acuerdo con la reglamentación expedida por el Ministerio TIC.

26. Los servicios de reparación y mantenimiento de naves y artefactos navales tanto marítimos
como fluviales de bandera Colombiana, excepto los servicios que se encuentraN en el literal P)
del numeral 3 del artículo 477 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO 188. Modifíquese el artículo 477 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 477. Bienes que se encuentran exentos del impuesto. Están exentos del impuesto
sobre las ventas, con derecho a compensación y devolución, los siguientes bienes:

01.02 Animales vivos de la especie bovina, excepto los de lidia.

01.05.11.00.00 Pollitos de un día de nacidos.

02.01 Carne de animales de la especie bovina, fresca o refrigerada.

02.02 Carne de animales de la especie bovina, congelada.

02.03 Carne de animales de la especie porcina, fresca, refrigerada o congelada.

02.04 Carne de animales de las especies ovina o caprina, fresca, refrigerada o
congelada.

02.06 Despojos comestibles de animales de las especies bovina, porcina, ovina,
caprina, caballar, asnal o mular, frescos, refrigerados o congelados.

02.07 Carne y despojos comestibles, de aves de la partida 01.05, frescos,
refrigerados o congelados.

02.08.10.00.00 Carnes y despojos comestibles de conejo o liebre, frescos, refrigerados o
congelados.

02.08.90.00.00 Únicamente carnes y despojos comestibles frescos, refrigerados o congelados
de cuyes.

03.02 Pescado fresco o refrigerado, excepto los filetes y demás carne de pescado de
la partida 03.04.

03.03 Pescado congelado, excepto los filetes y demás carne de pescado de la partida
03.04. Excepto los atunes de las partidas 03.03.41.00.00, 03.03.42.00.00 y
03.03.45.00.00.

03.04 Filetes y demás carne de pescado (incluso picada), frescos, refrigerados o
congelados.

03.06 Únicamente camarones de cultivo.

04.01 Leche y nata (crema), sin concentrar, sin adición de azúcar ni otro
edulcorante.



04.02 Leche y nata (crema), concentradas o con adición de azúcar u otro
edulcorante.

04.06.10.00.00 Queso fresco (sin madurar), incluido el lactosuero, y requesón

04.07.11.00.00 Huevos de gallina de la especie Gallusdomesticus, fecundados para
incubación.

04.07.19.00.00 Huevos fecundados para incubación de las demás aves

04.07.21.90.00 Huevos frescos de gallina

04.07.29.90.00 Huevos frescos de las demás aves

19.01.10.10.00 Fórmulas lácteas para niños de hasta 12 meses de edad, únicamente la leche
maternizada o humanizada.

19.01.10.99.00 Únicamente preparaciones infantiles a base de leche.

93.01 Armas de guerra, excepto los revólveres, pistolas y armas blancas, de uso
privativo de las fuerzas Militares y la Policía Nacional

96.19 Compresas y toallas higiénicas <Texto adicionado en cumplimiento a lo
ordenado por la Corte Constitucional en Sentencia C-117-18>  

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-117-18, mediante
Sentencia C-133-18 de 28 de noviembre de 2018, Magistrado Ponente Dr. Antonio José
Lizarazo Ocampo.

- El texto '96.19 Compresas y tampones higiénicos' contenido en el artículo 185 'Bienes
gravados con la tarifa del cinco por ciento (5%)', fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-117-18 de 14 de noviembre de 2018, Magistrada
Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado. Y en consecuencia ordenó, incluir estos productos
en el listado de bienes exentos del impuesto al valor agregado, contemplado en el artículo
188 de la Ley 1819 de 2016 <477 del ET>.

Adicionalmente:

1. Alcohol carburante con destino a la mezcla con gasolina para los vehículos automotores.

2. El biocombustible de origen vegetal o animal para uso en motores diésel de producción
nacional con destino a la mezcla con ACPM.

3. Las municiones y material de guerra o reservado y por consiguiente de uso privativo y los
siguientes elementos pertenecientes a las Fuerzas Militares y la Policía Nacional:

a) Sistemas de armas y armamento mayor y menor de todos los tipos, modelos y calibres con sus
accesorios repuestos y los elementos necesarios para la instrucción de tiro, operación, manejo y
mantenimiento de los mismos;

b) Todo tipo de naves, artefactos navales y aeronaves destinadas al servicio del Ramo de Defensa
Nacional, con sus accesorios, repuestos y demás elementos necesarios para su operabilidad y
funcionamiento;



c) Municiones, torpedos y minas de todos los tipos, clases y calibres para los sistemas de armas y
el armamento mayor y menor que usan las Fuerzas Militares y la Policía Nacional;

d) Material blindado;

e) Semovientes de todas las clases y razas destinadas al mantenimiento del orden público, interno
o externo;

f) Materiales explosivos y pirotécnicos, materias primas para su fabricación y accesorios para su
empleo;

g) Paracaídas y equipos de salto para Unidades Aerotransportadas, incluidos los necesarios para
su mantenimiento;

h) Elementos, equipos y accesorios contra motines;

i) Los equipos de ingenieros de combate con sus accesorios y repuestos;

j) Equipos de buceo y de voladuras submarinas, sus repuestos y accesorios;

k) Equipos de detección aérea, de superficie y submarina sus accesorios, repuestos, equipos de
sintonía y calibración;

l) Elementos para control de incendios y de averías, sus accesorios y repuestos;

m) Herramientas y equipos para pruebas y mantenimiento del material de guerra o reservado;

n) Equipos, software y demás implementos de sistemas y comunicaciones para uso de las Fuerzas
Militares y la Policía Nacional;

o) Otros elementos aplicables al servicio y fabricación del material de guerra o reservado;

p) Los servicios de diseño, construcción y mantenimiento de armas, municiones y material de
guerra, con destino a la fuerza pública, así como la capacitación de tripulaciones de las Fuerza
Pública, prestados por las entidades descentralizadas del orden nacional de sector defensa.

PARÁGRAFO 1o. No se consideran armas y municiones destinadas a la defensa nacional los
uniformes, prendas de vestir, textiles, material térmico, carpas, sintelitas, menaje, cubertería,
marmitas, morrales, chalecos, juegos de cama, toallas, ponchos y calzado de uso privativo de las
Fuerzas Militares y de Policía Nacional.

PARÁGRAFO 2o. Los productores de los bienes de que trata el presente artículo se consideran
responsables del impuesto sobre las ventas, están obligados a llevar contabilidad para efectos
fiscales, y serán susceptibles de devolución o compensación de los saldos a favor generados en
los términos de lo establecido en el parágrafo primero del artículo 850 de este Estatuto.

PARÁGRAFO 3o. Los productores de los bienes de que trata el presente artículo podrán solicitar
la devolución de los IVA pagados dos veces al año. La primera, correspondiente a los primeros
tres bimestres de cada año gravable, podrá solicitarse a partir del mes de julio, previa
presentación de las declaraciones bimestrales del IVA, correspondientes y de la declaración del
impuesto de renta y complementarios correspondiente al año o periodo gravable inmediatamente
anterior.



La segunda, podrá solicitarse una vez presentada la declaración correspondiente al impuesto
sobre la renta y complementarios del correspondiente año gravable y las declaraciones
bimestrales de IVA de los bimestres respecto de los cuales se va a solicitar la devolución.

La totalidad de las devoluciones que no hayan sido solicitadas según lo dispuesto en este
parágrafo, se regirán por los artículos 815, 816, 850 y 855 de este Estatuto.

ARTÍCULO 189. Modifíquese el artículo 481 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 481. Bienes exentos con derecho a devolución bimestral. Para efectos del impuesto
sobre las ventas, únicamente conservarán la calidad de bienes y servicios exentos con derecho a
devolución bimestral:

a) Los bienes corporales muebles que se exporten;

b) Los bienes corporales muebles que se vendan en el país a las sociedades de comercialización
internacional, siempre que hayan de ser efectivamente exportados directamente o una vez
transformados, así como los servicios intermedios de la producción que se presten a tales
sociedades, siempre y cuando el bien final sea efectivamente exportado;

c) Los servicios que sean prestados en el país y se utilicen exclusivamente en el exterior por
empresas o personas sin negocios o actividades en Colombia, de acuerdo con los requisitos que
señale el reglamento. Quienes exporten servicios deberán conservar los documentos que
acrediten debidamente la existencia de la operación. El Gobierno nacional reglamentará la
materia;

d) Los servicios turísticos prestados a residentes en el exterior que sean utilizados en territorio
colombiano, originados en paquetes vendidos por agencias operadores u hoteles inscritos en el
registro nacional de turismo, según las funciones asignadas, de acuerdo con lo establecido en la
Ley 300 de 1996. En el caso de los servicios hoteleros la exención rige independientemente de
que el responsable del pago sea el huésped no residente en Colombia o la agencia de viaje.

De igual forma, los paquetes turísticos vendidos por hoteles inscritos en el registro nacional de
turismo a las agencias operadoras, siempre que los servicios turísticos hayan de ser utilizados en
el territorio nacional por residentes en el exterior;

e) Las materias primas, partes, insumos y bienes terminados que se vendan desde el territorio
aduanero nacional a usuarios industriales de bienes o de servicios de Zona Franca o entre estos,
siempre que los mismos sean necesarios para el desarrollo del objeto social de dichos usuarios;

f) Los impresos contemplados en el artículo 478 del Estatuto Tributario y los productores e
importadores de cuadernos de tipo escolar de la subpartida 48.20.20.00.00 y los diarios y
publicaciones periódicas, impresos incluso ilustrado o con publicidad de la partida arancelaria
49.02, así como los contenidos y las suscripciones de las ediciones digitales de los periódicos, las
revistas y los libros;

g) Los productores de los bienes exentos de que trata el artículo 477 del Estatuto Tributario que
una vez entrado en operación el sistema de facturación electrónica y de acuerdo con los
procedimientos establecidos por la DIAN para la aplicación de dicho sistema, lo adopten y
utilicen involucrando a toda su cadena de clientes y proveedores;



h) Los servicios de conexión y acceso a internet desde redes fijas de los suscriptores residenciales
de los estratos 1 y 2. En los casos en que dichos servicios sean ofrecidos en forma empaquetada
con otros servicios de telecomunicaciones, los órganos reguladores del servicio de
telecomunicaciones que resulten competentes tomarán las medidas regulatorias que sean
necesarias con el fin de que los efectos de tarifa especial no generen subsidios cruzados entre
servicios.

Para los fines previstos en este numeral, se tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 64 numeral
8 de la Ley 1341 de 2009.

PARÁGRAFO. Sin perjuicio de lo establecido en el literal c) de este artículo, se entenderá que
existe una exportación de servicios en los casos de servicios relacionados con la producción de
obras de cine, televisión, audiovisuales de cualquier género y con el desarrollo de software, que
estén protegidos por el derecho de autor, y que una vez exportados sean difundidos desde el
exterior por el beneficiario de los mismos en el mercado internacional y a ellos se pueda acceder
desde Colombia por cualquier medio tecnológico.

ARTÍCULO 190. Modifíquese el artículo 485-2 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 485-2. Descuento especial del impuesto sobre las ventas. Los contribuyentes cuyo
objeto social y actividad económica principal sea la exploración de hidrocarburos
independientemente de si tienen ingresos o no, tendrán derecho a presentar una declaración del
Impuesto sobre las Ventas a partir del momento en el que inician su actividad exploratoria y
tratar en ella como IVA descontable, el IVA pagado en la adquisición e importación de los bienes
y servicios de cualquier naturaleza, utilizados en las etapas de exploración y desarrollo para
conformar el costo de sus activos fijos e inversiones amortizables en los proyectos costa afuera.
La totalidad de los saldos a favor que se generen en dicho período podrán ser solicitados en
devolución en el año siguiente en el que se generen dichos saldos a favor.

El IVA tratado como descontable en la declaración del impuesto sobre las ventas no podrá ser
tratado como costo o deducción ni como descuento en la declaración del impuesto sobre la renta.

PARÁGRAFO 1o. En ningún caso el beneficio previsto en este artículo podrá ser utilizado en
forma concurrente con el que consagra el artículo 258-2 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO 2o. Los contribuyentes podrán solicitar la devolución de que trata este artículo,
sin que para ello le aplique el procedimiento establecido en el artículo 489 de este Estatuto.

ARTÍCULO 191. Modifíquese el artículo 491 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 491. En la adquisición de activo fijo no hay descuento. El impuesto sobre las ventas
por la adquisición o importación de activos fijos no otorgará descuento, excepto en el caso
establecido en el artículo 485-2".

PARÁGRAFO. En ningún caso el beneficio previsto en este artículo podrá ser utilizado en forma
concurrente con el que consagra el artículo 258-2 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO 192. CONTRATOS CELEBRADOS CON ENTIDADES PÚBLICAS. La tarifa
del impuesto sobre las ventas aplicable a los contratos celebrados con entidades públicas o



estatales, será la vigente en la fecha de la resolución o acto de adjudicación, o suscripción del
respectivo contrato.

Si tales contratos son adicionados, a dicha adición le son aplicables las disposiciones vigentes al
momento de la celebración de dicha adición.

ARTÍCULO 193. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN PARA LOS CONTRATOS
CELEBRADOS. El régimen del impuesto sobre las ventas aplicable a los contratos de
construcción e interventorías derivados de los contratos de concesión de infraestructura de
transporte suscritos por las entidades públicas o estatales será el vigente en la fecha de la
suscripción del respectivo contrato.

Si tales contratos son adicionados, a dicha adición le son aplicables las disposiciones vigentes al
momento de la celebración de dicha adición.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos del control del régimen acá previsto, la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales en el marco de régimen establecido en el artículo 651 del Estatuto
Tributario, podrá solicitar de manera periódica la información de los insumos adquiridos en la
ejecución de los contratos de que trata el presente artículo.

PARÁGRAFO 2o. En la ejecución de los contratos de que trata el presente el artículo el
representante legal de la entidad, o el revisor fiscal deberá certificar, previa verificación del
interventor del respectivo contrato, que los bienes o servicios adquiridos con las condiciones del
régimen tributario antes de la entrada en vigencia de esta Ley, se destinaron como consecuencia
de la celebración de contratos de concesión de infraestructura de transporte.

Concordancias

Decreto Único 1625 de 2016; Capítulo 1.3.1.17  

ARTÍCULO 194. Modifíquese el artículo 496 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 496. Oportunidad de los descuentos. Cuando se trate de responsables que deban
declarar bimestralmente, las deducciones e impuestos descontables sólo podrán contabilizarse en
el período fiscal correspondiente a la fecha de su causación, o en uno de los tres períodos
bimestrales inmediatamente siguientes, y solicitarse en la declaración del período en el cual se
haya efectuado su contabilización.

Cuando se trate de responsables que deban declarar cuatrimestralmente, las deducciones e
impuestos descontables sólo podrán contabilizarse en el período fiscal correspondiente a la fecha
de su causación, o en el período cuatrimestral inmediatamente siguiente, y solicitarse en la
declaración del período en el cual se haya efectuado su contabilización.

PARÁGRAFO. El impuesto sobre las ventas descontable para el sector de la construcción sólo
podrá contabilizarse en el período fiscal correspondiente a la fecha de su causación o en
cualquiera de los dos períodos inmediatamente siguientes y solicitarse como descontable en el
período fiscal en el que ocurra la escrituración de cada unidad inmobiliaria privada gravada con
dicho impuesto.

El impuesto sobre las ventas descontable debe corresponder proporcionalmente a los costos
directos e indirectos atribuibles a las unidades inmobiliarias gravadas.



El Gobierno nacional reglamentará los mecanismos de control para la correcta imputación del
mismo como descontable.

ARTÍCULO 195. Modifíquese el artículo 499 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 499. Quiénes pertenecen a este régimen. Al Régimen Simplificado del Impuesto
sobre las Ventas pertenecen las personas naturales comerciantes y los artesanos, que sean
minoristas o detallistas; los agricultores y los ganaderos, que realicen operaciones gravadas, así
como quienes presten servicios gravados, siempre y cuando cumplan la totalidad de las
siguientes condiciones:

1. Que en el año anterior hubieren obtenido ingresos brutos totales provenientes de la actividad,
inferiores a tres mil quinientas (3.500) UVT.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  868 - Unidad de Valor Tributario

2. Que tengan máximo un establecimiento de comercio, oficina, sede, local o negocio donde
ejercen su actividad.

3. Que en el establecimiento de comercio, oficina, sede, local o negocio no se desarrollen
actividades bajo franquicia, concesión, regalía, autorización o cualquier otro sistema que
implique la explotación de intangibles.

4. Que no sean usuarios aduaneros.

5. Que no hayan celebrado en el año inmediatamente anterior ni en el año en curso contratos de
venta de bienes y/o prestación de servicios gravados por valor individual, igual o superior a tres
mil quinientas (3.500) UVT.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  868 - Unidad de Valor Tributario

6. Que el monto de sus consignaciones bancarias, depósitos o inversiones financieras durante el
año anterior o durante el respectivo año no supere la suma de tres mil quinientas (3.500) UVT.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  868 - Unidad de Valor Tributario

PARÁGRAFO. Para la celebración de contratos de venta de bienes y/o de prestación de servicios
gravados por cuantía individual y superior a tres mil quinientos (3.500) UVT, el responsable del
Régimen Simplificado deberá inscribirse previamente en el Régimen Común.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  868 - Unidad de Valor Tributario
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ARTÍCULO 196. Modifíquese el artículo 600 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 600. Periodo gravable del impuesto sobre las ventas. El período gravable del
impuesto sobre las ventas será así:

1. Declaración y pago bimestral para aquellos responsables de este impuesto, grandes
contribuyentes y aquellas personas jurídicas y naturales cuyos ingresos brutos a 31 de diciembre
del año gravable anterior sean iguales o superiores a noventa y dos mil (92.000) UVT y para los
responsables de que tratan los artículos 477 y 481 de este Estatuto. Los períodos bimestrales son:
enero-febrero; marzo-abril; mayo-junio; julio-agosto; septiembre-octubre; y noviembre-
diciembre.

2. Declaración y pago cuatrimestral para aquellos responsables de este impuesto, personas
jurídicas y naturales cuyos ingresos brutos a 31 de diciembre del año gravable anterior sean
inferiores a noventa y dos mil (92.000) UVT. Los periodos cuatrimestrales serán enero-abril;
mayo-agosto; y septiembre-diciembre.

PARÁGRAFO. En el caso de liquidación o terminación de actividades durante el ejercicio, el
período gravable se contará desde su iniciación hasta las fechas señaladas en el artículo 595 de
este Estatuto.

Cuando se inicien actividades durante el ejercicio, el período gravable será el comprendido entre
la fecha de iniciación de actividades y la fecha de finalización del respectivo período de acuerdo
al numeral primero del presente artículo.

En caso de que el contribuyente, de un año a otro, cambie de periodo gravable, deberá informar a
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de acuerdo con la reglamentación expedida por
el Gobierno nacional.
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